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RESPVESTA AD
memorial DEL PADRR
lulian dc'Pedraga ^ Procurador general de la

Compañía dclefus,delasProuinciasdelasíndias:

Que ha publicado nueuamente contra el Iluf-

criGiírío
, y Reuerendiísimo Don Fray

Bernardioo deCardenasObifpo

del Paraguay.

SE NO R.

I A Y luán de San Diego yVillalon.Religiofo lego de la Orden

^ de nuedro Padre San Francifco> Procurador de la Prouincia del

Tucuman,Par3guay,y Buenos-Ayres. Digo-que auíendo dadoaV.Ma-

oei1;ad,y fus Miniíiros Reales ei memorial cjue prefenté en íu Real mano

a 2(5.de Noaiembre defee prefente año de id^z.en i i7.hojas,para infor-

niaráV. Magefiad'^yafuSupremoCónfejo délas Indias^y á quantos

conuencra , cíe la verdad de lo que ha paíTado en la Prouincia delPara-

«?uay,y de la inocencia,y trabajos del ReucrendirsimoOb!rpoDonPi*ay

Bemardino de Cárdenas,hijo déla Serahea Orden de mi Padre SanFran

ciF'OjL'croo ndiendo a los menionaíes impreíTos, que ciladreluiiandc

Pedrác^a , Procurador general déla Compañía deias Proiiincias délas

XndíaSs ha repartido por toda eíla Corte
, y fuera di. lia ? con giandes ca-

bmn ias,y fup oficionescontra el dicho Obiípo:ci qual eíbndo á tres mil

kí^uas no fe ha podido defender. Aora el dicho Padre Pedraci
, y otros

Rdkiofosdela Compañia publican,que con fu gran mano, y poderme

han de echar de ftaCorte,vaIicndofe dediuerfos medios para ello. Suplí

coa V. M30'eítad,que pues yo he venido de tan le:ios 9 íoio á defcnder.á

elte pobre,y
defamparadoObifpo,auiendcme civel cammo quitado par Mezl.í.l

73 -

tangrande trabajojiii queíe le quite íiJ detenía ai dicho ObjfpOjLy .qufí.

A fea

íSQca.
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*

^ feu vo imperado de V.Msgeílad , debaxo de cuj a protección me pen*

"^o,corno Ío cita toda mi Seráfica Religión,

) 2 También el dicho Padre Pedracajderpues que yo he dado a V. Ma-

geñad eldichotnemoriaUhairapreírootrocornolospnmeros que auia

lepartidojcn el qual iníierejy pone vna Tentencia ^ que íupone aucrla da-

df T icenciado Don Andrés Garauito 5 y en eftevlfimo memorial fe

hablacon la mifma irrcuerencia dei Obifpo que en los memoriales paC

^ íádos,fiendo vno de los mas cxemplares Prelados que ha reñido í a Reh-

X gion de mi SeráficaOrden de San Francifeo , afsi anres,como defpues de

^ Obifpo,y porque á V.Magcftad,y a fus Miniftros co^e la verdad
, y no

íédéIuoaralarte,y maña con que haftaaora han tenido ocultado. el ca-

fo,y la verdad de tan graues cxcefíbs »como han cometido los Kehgio-

fos de la Compañía de aquellas Prouincias,imputándolos á vn inocente

Obifpo,y á aquellos pcbres,y miferables valTaílos, que han derramado

fu fangre en la conquiíla de aquellos Rcynos, y fe hallan oy defnudos
, y

pobres,por no llegar a los oídos de V. Mageílad,ni de fu Supremo Con-
fejo de Indiasdasquexas por clgrandc poder »y mano deiosReligioíbs

de la Compañía,y para que V. Magcftad, y fus Miniftros
, y todos aque-

llos á quien pueden tocardaños tangrandes,y vniueríáles, afsi a la reue-

rencia que fe dcue a la Religión Chriftiana,y Dignidad Epifcopal ,y Rclí-

gioía , como a la Corona Real
, y Patrimonio de V. Magcftad

,
pongan

prompto ,y conueniente remedio, pondré aquí eftevltimo memorial
del Padre Pedraca.

Memorial del Padre lulian de Pedrada.

SEÑOR.

I
VIian de Pedraqa, Procurador general de laCompañia de Icfus de las

Indias Occidentales porlaProuíncia del Paraguay : Renouandoeí
dolorcon la memoria dd cruel cftrago

,
que el Obiípodcl Paraguay ha

hecho,en lo cfpiritual,y temporal de aquella Prouincia, y en los Religio
fos dclla,ocafionando fuccíros,que parecieran noudas , ano manifeftar-
fc con ranfcntjdas

, y laftimofas niucftras:auiendo por el anopaíTadode
c¡ cientos

> anquenta , fignificado a V. Magcftad aquel mifcrablc efta-
o,a» rma o que la ruina de la Compañía feria cierta j en quantoeire-

^ P^P^P^®-1^^2:e,qucloquehaíbbreuenidocs, queporia^ ^ EícobarOíbrio, qüeCcedioavnabeuídaquc
i LíOiípOjCon ocaíion de ciertos achaquescon que fe hallaua(&ef'

fe



r. nara librirl^ellos,daadok
la vida, dk m uertc.qüe de

Caui-
tSkndofe de hechod Obiípo end oficio de

Ites dequl^foeoído, con-las pronaeíTas queles hizoderepan^

? los las hlziendasde la Compañia.y ios Indios <1“'

„

OTacod¡ciaarmados.ycapi:aneadosddObifpo,dierondcgolpe

Cde^iodclaAaaoipcion.que en aquella Ciudad tiene laCompan ,y

apoderados ddfadlLnte.porquefurefiftencia fue reducirfe ^J^Ca-

püla interior dél de la SantifsimaVirgen nueftra Senota.permitien

H.io.que tenia en los bracos , talviolcncia para

cía de aquellos Religiofos.y poniendo aquella gente tan mal condu

del ObiTpodas manos violentas en ellosdos ?J.;

tros de aquel fu fagtad®,que dcuieta feries kguto. por ev u ca
^

cadaáDios:y los atrojaron á vnas barcas,por dodc a cleccio de ks 3b ’

losdezaron correr a fu preciffa muette.fi la Diurna proüiaencia.ipe per-

mitclo vno.nopteuiaiera lootro por fus altos
'

lsla,dondc fe hallaron en can corta diftancia de tiempo,

«

grande.como es de fucafa.y habitacion.eii vn paramo , y

Lbiradodc fieras
, y

animales nocíaos .quando

todolo que en el Colegio auia.fued f
®

ron,fin ^rdonat lo faglado ,
que fctU.a ^¿To^

de las Ima<íenes,y de fus adornos,lamparás.clcplata,feru j

res,y Sacriftia,y lo mas,profanando aquel Temp o , con
^

para fu’íenco de fus Rdigiofos. Mouimiemo que causotd cion en

aquella Prouincia.que en Vos ecos de la kftima.y nouedad. nue-

ua a los oídos de los de vuefeta Real Audiencia deja Placa.cuyo Prefiden

te vVifitador,conUbreucdad que la materia pedia fohcito el reparón

tantos daños padecidos de la Compañia. y que araénaijauan alRcyno,

nombrando por Gouernadora DonSebailiande Leony Zarate, cona*

pretadas ordenes.de que particffc a recobrar el gomerno que el Obifpo

ocupauaíauiendo nrimero aquella Real Audiencia declarado fer nulaja

elección que en ¿1 áuia hecho el Gouernadorjy á reftituir a la Compañía

enlapoífcfsiondelosbienes.dcqucauia fido ddpojada, que cumplió

DonSebaftiande Leon.comolefue mandado.Paracuyoefeao,temien

dolos ricígosque amenazauanloscmpenos del Obíipo , íe prcuino de

•^'sQna gente de gue rra;que fe compufo de pocos Eípanoles
, y ótros In-

A'ír%c



Kota

Gios de Faranajy VÍU37 , concuy^ efcolra
, y fienando cbnílgo algunos

..Reí'igioíbsdelaConipañia,parareftirüirlo3 en fu Colegho, cncanipli-

'fniciuodci orden Queieme dado,;/ al juez coníemador nombrado por

laCompaioiajparaladcfenfade can exrraordinariavioicncia, foe cami-

nando ázia la ciudad déla Aííumpcion ,haziendo fu comirsíon notoria

las tierras,)' lugares de fi gouícrno,y para que en dicha ciudad edii-

uiciTendeilo entendidos , de dozeIe2;uas antes embió carta al Cabildo

. fecularjparaquedifpuíicíTen el recibimicnto,y entrada que a los Gouer

nadores fe acoLiumbra(oriecicndo en la forma que íiemprc íe iiazc , ha-

zer primero notoria íiicomiGion, y tituIo)y auiendolc reí]x)ndido cu

nombre del Cabildo vn Alcalde
,
que podía venir quando le foc4Íe bien

viílojpues dc parte de la Ciudad,cumpliendocon fu c¿)ligacíonf , iebtíc-

ciaícgura la entrada,)' preuenidoel recibimiento , teniendo elObiíbo
.noticia délo que ibaficcdicndo, íe-opuroalarcfolucion de la Ciudad,

perfuadiendo a todos,que al Gouetnador no recibicíTen fin embargo de
qualquiera dernon lracion de comifsion,y títulos, porque aquella era la

voluntaddeDiGS,quefeloaiiiareuclado por medio dems Angeles, v

que llegando a las armas,feria cierta fu Vitoria,y feguro fu triunfo con eí

rcndimicxito de codos aquellos Indios por defpojo 5 porque los miímos
Angeles auian de ocupar puefto en íu efquadromy pelear por ellos , con
cuyafuperíliciofacxliortacionilufos aquellos vaíTailos

, y con tan La-
cas pronieífas codiciofos,fe rcfoluieron de feguir al Obifpo , tan confía-
dos,que muchos llcuaiian cuerdas ,ypri6ones para aífec^urar los Indios
que Taiandc rr.crpa.cfcUuos,y p.ra alenurloLmpuí^^^^^^^^
dalandartc ReaU amoa fusCfcrigos.y conuocód numeroqne pudo
de moldados Efpanolcs con que fallo ai encuentro dcl Gouernador' que
Uegaua con el fcguro.de que el rccibi.nicnto aula de fer de paz que fé le
Onnrin rnn dr* O'iif'rrn _ — r ’ I .

-N Jt 2.

aovando,que toaos le íiguicíTen nena „ j- • i

, I
•

]
^

; y perdimiento de Vi
das,y haztenJas.Et Gcuen.ador a ¡a manera que pudo; y la ocaiion dau.i
tugarles ntzo vanos requirin,icmos,o&eaendoles!a paz, y decUrar-..do

venia por el bien común,y vniuerfald/^ /-• j / a
d ^ , r, t

•
^ de .^queila Ciudad , y para lufo

mas 2Li caula, pubiicoavozes fus rím^r^c i
f

^ ^ J- r.
1

mando a toque de casas,
iC pref!ouero,cue íe leshizicííen r - . -

1

pV>U,>, ^ ..o • 1- .
^®'^®^^^5íusrequirimiencos-y Qu-i

GO.. par.coc^ue ekuutcran rendidos.finoafus armas,alas de V. Ma<'---Í
en vueílras ilcales rfrln^ j ^

1

0-

^iíbo—>r,r! /-
1
^ '^caies cedu,as

, auicndo primero eí
vo_npo,a.andauoponcrrüC;-703ÍCcleoiodt-íjr

r,
^ r -

cuco, A
^»'®Q';í‘iComparua,comoféex--

i'-' onf* -'-
^ mayor, que el co-

1-

,oni....a.,.^deTerleapuntodeferdernbadodcfupue!{o,mand'd

tocar



V . TcfrUi cñmc mullendo algunos íoldaaos
-y

tíauovnacruíl refriega,enqjci
^AAC^nem-tíiotcXcúC^f^

I^diosde rna , 7 otra pa«= .
romp.eion^los ^-1 cla.

delMcrcitodcl Obifpo.conquclospu
i-rOTcn

decueel ObifpotoS
dad,donde rcfticuídos los naturales en íulibert i

, ^50^
tenia agenos con fus cngaño&s

¡ó 3 la iglefa, Soo.

todoscondemonftracioncsdegufto,) elOoifp ° „]3
dohdefchizoprefentearnado.yconvalona.ygol.lla.™ac(p^

lanaderecha^alaotraclbaculoPaftorabelqualafs
V .0

doporelGoacrnador.conobed¡enc,apromptaavuearas.le^^^^^^^^

nes,y afuperfonacondeuido refpeto, «n cump 1 . 1
^

ogu-HaCiu-
-

dad,y Prouincia.y a qac lo executaíTe con ckto.l
an

^
.

Co4aáiacnloqu=pudodefaColegioqu=a^^^^^^^^^^

t£s,en vez de tabjtacion ai
Jlfici, U Iglefa

TnarainimapartcdelroboypafoaiaOu P
ritJmin-ida vorocaro'

de codo genero de inmundicias,conque ei aua

^ ^ dcfpobla*
rcducirapoblacion cos,iüeblosdcIndK>s, que elOoirpo

auia

dojtrayendolos a fu rebelión,y a fu guerra.
«ríí*

ycon ferio dicho cierto,y
vcrdadero,como de los autos c . ‘

la dcdaracion del Obifpo,quc con ellos fe prefenta en la Ciudad de C u

Quifaca adonde caá,ha formado otro modo de guerra más psrjudr la ,

ntpr4a,yUlcngni
.
publicandoen aquel . y ato

enefte ouede hecho fae dcfpojadodcfu Iglcfii porDon^badiandc

S4!yirdc laCompama.componiendoafumodo la h.ftomdclfu- Ko»,

eeflb.Mcquelebareparado.queconfundicndolaycrdadconlu contra-

rio,aq^ltoque esde fuconucnienciaaficnia poraerto ,y veida^ro,y

poc^KÍsfechodc loqueen ella parrehadiehodiaafirniadoqu^
DonSe

LlhandcLcony Zarate,eshombtedehamdde.ybm&crtc ,quc rc-

quentementere embriaga Déla Compañía
,
que es afccT:^ota de exe-

crables heredas
, y

dclConC:ruador,-'qucesh!jode vnaefclaua, y otras

co&sáeflemodo,de eadaynadeftaspartes,conformealaefpecie^-le

hafotmadoconla Riqueza de fu edad la fortaleza de fu indignación
: y Moa.

J J. I _ I,, irr,r,Mrfto a laComnañia arauifsimos delitos,y ca-

)
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éi les ciezia,dandoks4uIccs^y otros regaloscon que los d>íppnia

, y cxe-
SHirando njalofíracamietKos de palabra, y obracontra los que noque-
rían hazcrJo,eomotO(io€onftade lainformación que con efta íc prefen
ta,coQ elju^meofOiy fclenanidad nec€flaFÍa,y de otra nueua tormenta
dcpc#eueípn eon£ca-la<^ornpañia,quc es fucila conjuntar en los fer-
aiOBes,q.ue &eqiientetncnte predica a las verdades luangelicas lasfiipo

Nota- liciones quefege,puesquando ai auditorio tiene naas pendiente deíus

^
razones,y afe<5fos,íueIc de irnprouüb jacar vna baf^eta de oro, diziendo
queque! oroque niueflra es lacau^de la horrible pe ríccucionque pa -

decc,por aucr hecho notoriasaV. Mageftad las minas,de donde fe ori-
gina,que corKra vueftros Reales quintos oculta la Goropañiaxbeiic^ían
do con copiofos ceforos,que de aque-JIas minas laca, los enemiges deíla

Nota. Monarquia,y otras quimeras,
.y dcfvanccimientos áedc modo

; y otras
yezes laca vna piernade hombre quemada, afirmandoque es de vn Efpa
ñol que fe comían losIndios,que configo lleuauap.Sebafliui de León,
y comocofasala verdad tan contrarias refiere predicando : muchos de
los que le oyen entienden que ion verdades EuangcIicaS:, y poraue no
auiendovjfto loque ha pa^adoen el Paraguay,creen loque enChuqoi-
la^. oyemaque iy> poco ayudan los émulos de JaCompañk, que ja
miíericordia Diuina,cn todas partes la cxercitan, para que vi'uá egnad-
uertencaa en cleumpMfnientó de- fus pbligaeiones . y defde Europa no
falta qu]eu]ainftiga,como cselObifpo de laPueWa.que fehahechovno
coej^, fíguiendo elfaumor,y£emade todos losqpcrfíguen ala Compa-
nia,de cuyarazón ay baftanrepmeya en los autos-. A lodklio fe iuata el
celebrar cadadia dos Miíras,c(mque a los feglaresadmira con la nouc-

Nota- dad,y alosCkrigosmueueconlacodícia ,pues ya también afü imifa-
cjon fe introducen en dezjrlasy filp que fe refiere es cfcandalofee-s mas
el rnodode defenderlo,/ fundamentes eftqu€.edriua,á,cadav^corref-
pondiendo innumerabíeserrorcs^dignosde poHderar,paraprea.en

• Audiencia parece-inclinar la juíbcia a la commiíeracioivderob¿^^
pues a uicndo dado paíTo al exercício del luez C¿nferuad'or, pórfér k;
violencia tan coñocida,nicga

íhftancia en el conocimiento de la

q»arta,mandandoie comparecereneiladeba

“do«~mu!gado. D»Jolo:<fA
-iniajotUaudacia,

j aiulancezdelObifpo,í¡p q«e ,pTOu¿fa«
ei



to^asyo

tcnocjfigtiieiKe; V . , £ lu

En lacauTaí^ de oficijod¿ia^ jafticiaié ha^guidcí cofitcí clfe?
nicptc Dicgodc YegrcsiMeichocCalcp de Mendó^ , InaaideVallejo

ViiianíánteAlcaldesoídínari/asdelañodeieiícientosjíc^árentiy odio#

yIo$M.tgidoiesqaeú^Qndcldích¡3 a5Q.,ycQntra íaaade Calleja Vál^
lántc»y ChridoualRamkez Fucidcal,Alcaides ordiriarios dcl deíc¿f
cientosy qyarenca y nugac^y losdegidores fiieronde dicho añopot
los Cabildos,¡nSmccioncSípodecc^ , iofoísmes » ejue en diferentes tfeííf-

posdeftosaños hízieron,paraípfi éielícn ejípclidoslos Seligiofos deia
Compañía de Icfusde íiiCoÍ¿gja>y baziepdas que tienenen eftaCiudaíE

yfobrelodsni^d.edocidoencftaeaufe,yíílQj &C4 ^

Fallo que deuQdhclarar,ydeclaro poriuilas, iniiJÍlas,é ílicítas todas
jiiqtas que connombre de Cabádos^íelu’ziero^ lósiños de quarenta cia.

y ocíioy quarccay nueued-Qs podercs,inftrucGÍones,infennte ,y demas
acuerdos hechos en fu virtud,parfalca de aacoridadfegitínaap pornq tei
perla lós pu.cbios,y Ciudades,ni los Ayantamkntos qi*?. las reprefenran
para de^edir,ni menos para cx|)elcr niaguBá delasítcíigiénes Aíendi-
t?antes,que con licencia de fu Mageífad fe han recibjÉdé c¿ dfesVy íkndo
como es cofa feferuada,y de üis rcgalhscoñíukida entonces: con 1a Se-
de Apo{k>líea,aun.fe pudiera íbbrefeer en íu execudati, Maniííeda la id-
juílidade las eaufa6,y niotiuos,por bien que cneliafe prctendkronbaf-
car colores del bien publico,/ cumplimiento dei RealJ^acionazgOiadmi
tiendo vn exhorratorio dei fcñoc Obiípo Don Fray Berhardinode Car^
denas^ engrane deferedito délos dichos ReligiofosdeiaGoEopaniárfe Nota,

leíosicn lafaltadc razon,verdad
, y fundaniento,e6rHiencido todo poc

losinftrumcntos que fe han reconocido,/ pueftos en los autos, danddfe
apenfer^y crcerloqueciegamcntciesperíuadiófudefeomeníamieflrOí

óaueríÍQn,ólDquehiemascieEto,entraadoen todo con aitoiamiemb
encoacemplacion de paísioa agena , motiuando etdicho feñor Obifpo
clautode la expaiíron,con que la cxecutaua por diferemes acuerdosde
los Cabildos deífaCiudad , á queya no podía hazer rdiftencia * en cuva
confequenda declaroauer trafpaffado Jos dichos Tenient^es , Akalde^y
Regidores todas lasleycs déla natui:ajeaa>que enfeñanla ofal iaacío oue
fe deue alos Padres efpiricuaies , contraída defdc el nacimiento

, y fuera
jmsque razonable decl ararlos por eneraíg<» de la patria,)' que fus nona
Ores leborraran coji perpetuo oluido^como ios qurtan de propofito era
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> cfjs ha tenidoa riyk la Iicencí3,y íolfua en el eftrágó de cóílainbresc5
\ lhpredicjcÍQjj

^j cicmplo , íiendo el mayor reparo ponerfe de parte

I
de la inobedienda alas Reales prouiíiones deiGouícmoy Audienda de
la Placa,para nocomparecer en ellad dichofcñbrGbi^o, owi impedir
íii exccucion aucr encaminado la elección de goaiernó ,,por mncrce de
Oon Diego de Efcd>arOíbrio en fii períbnajtan Icxos de aueríe podido
pcníar,quai3^Q y j,j auiendolo licuado hafta el cabo,pidiendo apfoúa-
don,y que fe difsimulc por la dicha cxpiilíion porvitima pruetradeíU

anajordcícondcrcojpcrodcfcaiKioquc clcaíligoIos reduzga al cami-
no de la verdad, proporcionándole poraora ícgunel edado prcíente,
niandoque todos los dichosCabildos,poderes,inílracd(Mies,c informes
le quiten de los libros,/ en mi prcfencia,con inreruencioii délos dichos

Ordinarios,/ Regidor de primer voto fe rompan,/ ecbenal
fu£go,ponicndofe vn tanto deftafcntencia,/ fec del prefenre Eícriuano
de auerfehecho la diligencia en lii lugar, porque íiruadePadrcMi perpe-
tuo de fiis dcfvanccidos dcfacuerdos

,
/^ fatisfiicion ajuRada en lo que fj

ha pedido por la injuiia,conquc, pretendieron notar a los dichos Rcíi-

,

giofos,fü Colegio,/ Reducciones,/ el dicho exortatorío fe recoja, para
licuarle al Archiuo deiRcal Acuerdo. Demás délo qual condeno alos
dichos Dregode Yegros Teniente,Melchor Cafeo de Mendoca ,/Iuán

Alcaldes que fueron del año de qüarenta/ oídio
, / a luán de

Vallcjo de Villafantc el viejo^/ á Chriftoual Ramírez Fucnicai ddi de
quarcnta/nucuc,ejipríuacipn perpetua de oficios de juftkia, / otros
públicos,/ en trecientos pefos de plata acuñada ájcada yno. Mas conde-
no alos dichos luán de Vallcjo Villafantc el mo^o , Chriftoual Ramírez
Jrttenical,por la culpa que en particular refultó en noaucr impedido la
expu lon^y anos que recibiéronlos dichos Rcligioíbs,en cicii pcíbsdé
plata acunadaacáda vno,y áDonLuisde CefpcdesXcriidofcphde En-
íinas, n res nitcz. García Venegal de Guzman , Pedro Antonio de
quino , i c chor de Puchera , Regidores de dicho año de quarcnca/

.
Hernández,Diego Ximcncz,Iuan Ríquel , Francifeo d©

Aquino,Tonaas de A/ala,Iuan deCaceres,Garcia de Paredes,que lo&c-

^ S^^rentay nueue,en quarro años de íijfoenfion de oficios

ya ivianuci de Villalobos, po‘

míenro ^ moftradoporfu efcrico , dolor,/ recoq^‘

en cinquenta Def
Cabildo, / demas íüftruruentos , le condeno

puesrúcaDiiJ^ ? r P íiiípenfion deofício públicos
P ao cícufar jgnorácia,ni temor Ja malicia dcl hecho,lasqüa»

Ici



los
íbrodichos en la dicha pena,aukndoíido comunlaculpa,y eitoie ^

cnncnda {inpcrjuyzio de las caufas , y penasen que incurrieron, fobre

Qucccnociocl Reuerendo Padre Coníeruador,de que no han preíenta-

do teílimoniodnterpolados
a tieiTjpo,para calificar, íi las teman purga-

das,fin liazer condenación de daños, que afsiaiirmorereruó el Padre iua

AntonioManquiano Procurador general de dichoColegio,por no auer-

fe deducido,níliquidado en elle juyzio^Y atento que la elección del di-

cho íeñor Obifpo Don Fray Bernardino de Cárdenas eílá declarada por

nulaporladichaReai Aadicncia,cyo hize nueua declaración, quefepu

blicó para deíengaño dcl pueblo,) por configuientello fueroiifus nóbra-

miencos de oficiales, fobre quedió pedimiento el Procurador general,

aunque tueradefta ocafion era pararnenofpreciar el reparo , como cofa

que toca en vn titulovano, toda via para dei te rrar la ignorancia deíte

tiempo,y que quede por ley anuiolable Lr determinado de la dicha Real

Audiencja,mando que fu Teniente General luán de Vallejo Vihaíance,

M aeíli-e de Campo Don Fernando de Anas de Saauedra, y Sargento ma

vor Tomas de iVyala,nofe nombren,ni intitulen portales, y fe teften en

las peticiones que de oy por delante prefentaren con femejantes títu-

los,)’ por efia mi fentenciadifínitiua afsi lo pronuncio,y mando,con cof-

tasa taííacion. Licenciado Don AndresGarauicode León.

En la Ciudad déla ATumpcion , en veintey q larro dias del mes de pro-

Dizienibrc de mil y íeifcientosy cinquenta años , citando en Audiencia

publica e! feñor Licenciado Don xAndres Garauito de Lcon,Cauallero don

del OrdendeSantiago,delConíejodefuMagcíTad,y Oydorde la Real

Audiencia de la Plata.V ifitador General defu di!lrito,dio
, y pronuncio

ella ícntcnci i,fiendo teítigos luán xAlcgre
, y Baltaíár Nuñez

, y Tomas
de Salas, prefertcs.Ante mi Pcdiode Salas , Secretario de fu Mageftad,

Concuerda con el original, que al prefente queda en mí poder, á

que me refiero
, y

para que confie , di el prefente en la Ciudad de la Af-

íumpeion , Prouincia dcl Paraguay , á veinte y quatro dias del mes de

Enero de mily feiíciencosy cinquentay vn años. Pedro de Salas, Ef-

criuanodeíu Magcfiad. Rafia aquí el tenor de la fentencia. Dedon-

vipai Liiui
,
p’UL la pv„iía, V puiiuci dv-ion ucuciiiu!» cuoi!

íentencia contra los que al Obiípo íiguieron.de los quales muchos o-
braron por el temor dcl vando, con CjLiC fueron conuocados con pe-
Tia de traydorcs

, y otras gtaues penas promulgadas contra quien
no le íiguieiTc. A que el Obi fpo eífiá tanpoco iccoiiocido

,
que cada día

C lale



íálc coifttucuos artes de injuriar á !a Compañia,y de introduzir noueda-

>ta.
Doctrinas en aquel Rcyno , de que puede reful cargraue pcrjuízio

contra lo (agrado,
y puro de la Religión CatoIica,porque ya el contaf^io

fcpega,cneípeciaicldedezirdos MiíTas los Clérigos por fuintcreSb,
comoícha referido;y los pulpitos

,
que Ion para declaración de la dorrÑ

na,y verdades £uangelicas,fcrán teatros de íátiras
, y nouelas fabuIoCs,

que con ellas fe mezclen con el cxemplo dcl Obifpo , á quien el pueblo
oye,y el MctropoIitano,y Audiencia tolera , íiendo rales vicios de ma-
) orperjuizio,quantocon eípccie de virtud fe introduzen.

Portantoá V.M.hum]lde,y afc(ítuofamcntcíuplica,qucfeafcru!do
depreuenirprompto,y conueníente remedio á tantos daños, aífegurin-
do al Obilpo en cfta Corte,ó adonde mas conuenga ,para que con íu len-
gua y pluma ceíTc de injuriar á la Compania , quando con fn violencia,

y

poderlahadeftruido en aquel Reyno: y de eícandalizar ei mundocoa
liis inrroduccioneSjContra el ícntir de los íagrados Doctores

, y vfo de la
IgIeíia,encargando en cl ínterin al Virrey,y Audiencia del Perú, y ala de
la Piata,que íus Miniftros citen atentos

, y vigilantes á impedir el fuerzo
que fomenta ciObifpo, para que cl incendio no crezca: y al Inquiíidor
Genembque en lo que de fu conocimiento fuere,entre con la deuida are
cion aiosdai^sque quedan ponderados , reparando afsimifmoconios
medios neceíTanos lacaufa deliossy ficonuiniente fuere ala feguridad de
la Religión en aquel Reyno

, y al borrar de la memoria de las gentes tan
perniciofos cxempIares.V. Mageítad fea feiuido de íignifearlo por me.
diodefuEmbaxadoralSumoPonnfice, con relación de lo contenido
en eftos autos,para que en la perfona del Obifpo obre conforme Á dere-
cho.ycfcarmiento publico

: y para que lo contenido en eftc memorial
tenga cumplido efedlojo pide,y fuplica en aquella viay forma, quemas
dederechoíugarayaja^iaa,piedad, foberana protección,y como lo fu-
piica,aísi lo eípera de la foDeranagrandeza de V. Macreftad.

3 ^f^emorialdei padre Pedraza; Vcomo Dor
ios papelcs,autos,e inftrurnentos auténticos que he prefentado en vúef-

^ memoria! entodo,)' por
todoajuíladoá ellos, feconoce badantemente la verdad del hecho.r
quan ageno ddla es to^o loque refiere el padre Pedrazacn cftefu vid-

a I r-
para Cl ueoiaoconia

Aler- ' ri il

remitiéndome en Ío demas á losdiclios papeles,y

¿ir CU~
todo encarecimiento fe firuade man-

paefos qa= íi vea fi fon faifos
, 7 fu-

p ‘

'v.oIosptntaencftc.j-enotrosfusiMcmoriakselP.Pedraza.

Y para



ypara mayor
juíb'fícacion,mande V. M.quc en cña Corte fehaga infor-

mación jutidica,)' fe tome teftimonio de tocas lasperfonas,afsifeglares

como EcleíiafticaSjy R egularcs,fcbre la perfona
, y vida, virtud, y letras

ciel Obifpodon Fr.Bcrnardinode Cárdenas
, y fobre íoq íbpierendeloq

bapaíTádoen el Paraguaysy que para elloprefentarcá V. M. muchos tef

tiaosy todos peifonas graues
, y de autoridad, y fuera

de toda excepción*

4 Enquantoaleíiiloinjunofoconqueelpadreluliande Pedrazava

continuando en efte memorial el calumniar,y afrentar al Obifpo del Pa--

ra^uay,y a los Clérigos,y Sacerdotes de fu Obifpado,y en ellos á laDigni

dad Epifeopafy al eflado Eclefiaftico,Clerical,y Religiofo ; dexo lapom

deracíon á la gran piedad y Reí ígion de V. M. remitiéndome en quanto

al efcandalojV la graued ad del delito,á lo que fe ha ponderado en elMe-

morial en los ^^.2 1.22.y 27.

5 Solo aduierto,Señor,que veo cumplido en elObifpo deí Paraguay

loqefcríueel Pontificc Inocencio III. y fe refiere en elcap.^^<«//fer,

cjuando de accíijationihuSitnXz integra apud Antonium Contium, don-

de hablando de ios Prelados dize: Qt^<^fíjignumfrntpejitiadJagittami

(Sqma nonpeffunt ommbus complaceré, cbím ex cfpcioJuo teneanturs

nonfolum arguere,fcd etiam increpare ogain etiam ínterdum füfpende^^

re,nennunqiiam •vero ligare:frequenter cditm mxltcrum incurrunt,i3
injidias^<ír/W»f^r,Eñan,dizc,pn£fíoslcsPrcl2CCSCOiriO porblancode

lafaeta:y como no pueden teñera todos contentos 5
porque por razón

de fu oficio efían obligados,no foloá corregir, y
reprehender, finotam-

bién algunas vezes a fufpender,y otras a excomulgar : incurren frequen-

temente el odio de muchos,y padecen, y effan expueftos á muchas aífe-

chancas. Y declarando en adelante con quanta cautela, y atención fe há

de admitir las acufacione's contra los Obifpos, dize : Et ideo SanBi’Ta-

tresprouid'eflatuerunt accufatio Pralatorum nonfacile admittatur,

ne concujsis columnis,corruat adifetum', mfidiltgens adhibeatur caute^

la , perquam nonfólum faljá , fed etiam maligna criminationi ianua

pracludatur. Por tanto('proíigue) eftatuyeron los fantos Padres con gra

prouidencia, quela acufacion contra los Prelados no fueíTe fácilmente

admitida,no fea,que combatidas las calumnias,de en tierra el edificio5 fi-

no es poniendo diligente cautela , con la qual fe cierre la puerta , no folo

sias faifas criminaciones,y acufacionesjíino también alas malignas.

En quanto ai Memorial del padre Pedraza,fe debe notar.

^ Lo primero,que comienca como en todos los demas , fj relación
defdc que le mandaron falir delColegio de la Aííiimpcion los Relicriofos

la Compañía,y efto lo refiere a fu modo,y como mas le eftabien; pe-
lo calla las caufas quehuuo para ello,y lo que los dichos P^eligiofos auían

he-



hcciio,antes quandoccharon al Obifpo,y lo cercaron , y traxeron ocho-

cientos Indios para efto, a mas de los quatromil que traxeron defpues,

para echarlo la tercera vez,y todas las demas injull:icias,y violencias que

fe refieren en el Memorial-y folasquMcauan el echarlos,quando no hu-

uiera otras cofiS:y fitodos los que cometen delitos, y fon cadigados,quá

do fe qaexaíTenjdixeíIen íiis calíigos,y callaífen los delitos , era mencikr

prender á todos los luezes que bizieron jufticia.

7 Lofegundo, que ya que calla vnas cofas añade otras: Porqueno

auiendo el Padre Pedraca en los Memoriales paíTadosdicho^queeiObif-

poauia muerto al GouernadorDon Diego de Efeobar Oírorio, y auicn

do fin embargo inuentadoquantas calumnias podiardefdeqaeyohe prc

íencadoaV.M.cl Memoriabyahafabido del Paraguaya que Isdio^jn^i

be¡4Ída .a la qaalfueedio la muerte.

8 Mande V. M.vcr íi vn delito tan atroz, y tan feo fe puede imponer

a vn Obifpo Rcligiofo de N. P. S. Francifeo , fiendo cao gran Chridiano,

como puede aíTegurar quien lo h a vill.o,y conocido 5
que íegun píamente

yocreo,nohizicravn pecado venial,penfando que lo es,por todo el mü-

do.Eílas colas quilas fe podrían temer de ios que figuicíTen , ódcfendicf-

íen la do<ffc!:ina de Franctfco Ámico in Curfu T~heolGgico iuxta fc/joiafú-

cam hpíius temporis Societatis lefu methodum.tom $.difput.i6.fecíion.j.

elfos mifmosfolo podran efeuiar de pecado calumnias tan

grauss,y manifíeftas*

p Y aun en el modo con quclodize el Padre Pedraca fe conoce
,
que

es calumnia euidentcjporque d ize,que le dio la beuida con ocafion de cur

tos achaques con que fé¡9aUaua(fue[fepara librarle delles , dándole la -vt-

da,ó la muerte-,qde todo fehabla:)Con ellos equiuocos afrenta a vn Obif

popor todo el muado,en vnacofa noíolamcnce diidofa,fino innerifimil.

y conlaafirmacion,y teíligos de que de todo fe habla : y claro ella que/?

hablara de todoSi afsi lo efcriue,é imprime el Padre Pedraí^a.

10 Lo tercero, encarece con fus ponde raciones acoílumbradas, la

cxpulfionde los Religiofosde laCompañia,afirm3ndo,que:Z:7r^rr¿?/í«^í?

en "vnas barcas,por donde a elección de las aguas los dexaron correr a fu

precifd muertefila dduina proHídencÍA,q¡4e permite lo ‘vno,nopreutntera

lo otropor füs altos fines,facanclolGS a ‘vna Isla donde fs hadaron en tan

corta díjlancia de tiempo,en mudanca tangrande,como es de fu ca¡a » J

habitación, en ~ün paramo,y d-.Jisrto ,fblo habitado de fieras,J animales

nocíaos.

1 1 La verdad dcl cafo es,Señor, que el Obifpo , fin íálirde fu

fia,mandó notificar el Auto a los dichos Rehgiofos, y preuenirdos baíüí

con tono iui-tcnto neccíTaiioQ' aun coa muchos rcgalos:)é Indios que los

bo-



lIcuaíIenalosdichosReligiofosel Rio abaxoty yoles encon-

tréyendoel Rioarribacon el Padre Fray Antonio Mantillade la Orden

¿gnueííro Padre San Francifco.ComiíTario de aquellas Proaincias, y les

vi comer con tanto regalo,coíno fi eíliiuieran en íu cafa,y cfto en vn pa-

jacre mas de treinta leguas de la AíTumpcioníde donde fe fueron con la

tnSma comodidad a la Ciudad de las Siete Corrientes
,
que es del Onif

padod- Buenos Ayres,y proponiendo ellos al Cabildo feglar de dicha

Ciudad,quequerian tomaralli cafa , rcfiílióks el Cabildo, oiziendo:

Q^e primero deíbohlarian la Ciudad ,yfe trian a los montes,que aarni-

tirios. Con que fe fueron vna legua mas allá déla Ciudad ala Chacara

dcl Maeftiode Campo Manuel de Cabral, de nación Portugues,grandc

amigo,y parcial de los dichos RcIigiofos,y del Alférez Real de la Ciudad

de la AíTumpeion, también Portugués , á quien quito el Gouernador el

EftandartcRcaUporfofpechasquedci tenia, de que qu cria entregar fu

Patria.

iz Loquarto,yaconfieíra el Padre Pcdraca(loqual haRa aora no

auia hccho)que los Religioíos de la Compañía con Indios
, y Efpanolcs

de ^ucrra,lleuando configo áSebaítian de León,como Goucrnadorjdic

ion la batalla a los pobres vezinos de la Ciudad déla Aííumpcion,quc

vieron venirvn enemigo de íiimiíma Ciudad con qooo. Indios Baroa?-

ros,y algunos Efpañoles mal contentos dclla, capitaneados delosdi-

chos Religiofosjáfaquear, y deílruir aquella Ciudad, cabeca de codas

aquellas Prouincias.

1 3 Pero el confcíTarlo es con el arte
, y maña que acoBumbra el Pa-

dre Pedra^a en las demas relaciones. Porque deípuesde auer mudado,

y alterado codo el faceíTo
, y las caufas de la batalla 5 calla el numerode

los Indios;y ílo\o apocas Ejpanoles,anade otros Indios,comofi los Indios

fueffen tan pocos como los ¿(panoles Siendo los Indios qaacro mil, y los

Efpañoles menos de veinte. Porque todos los demas Efpañoles, como
buenos v afTallos de V. Mageílad feguian a la juíticia,y defendían a fu Pre

ladojpcro ios Indios feguian a los Kciigiofos de laCompañiá,porque no

conocen al Obiípo,ni a la juílicia.

1 4 Lo Cjuintodl el Padre Pcdraca confíeíla en eftemcmorial, que fe

dio la batalla(aunque en ella culpe al Obifpo, que eílaua inocente, y no
auia hechomas que mirar por el bien de íus ouejas en lo efp.ritual

, y en
lo temporal

)
porque lo ha callado halta aara enlos demas memoriales?

lino porque como el auerdado aquellabicaila.y el auertraído vn exer-
cito de qooo.Indios para deílruir vna Ciudad de V. Mageílad , folo por

j-í . J - J *
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textoscolorados ( comolo haze aora en cftc memorial
) con todo eíTo

auia de cauíargrande cfcandalo en todas partes > parecíale al Padre Pe-

riaLque fe hadado a V. Mageftadjviendofe obligado á dar fatisÉicion,di

ze lo que entonces callaua,concandólo todo a fu modo,no auiendo pal-

iado finocomo eílá referido en los ^^.la.hafta ip.del memorial.

ly Layerdad es,quc parece que el Padre Pedraca procura dar a en-

tender,que no tenia aun noticia de lo que refiere en eíle memorial quaa
do preícntó los otros,porque fignifica que los prefentó el añode feifcic-

tos)’ cinqucntajdiziendo aí principio ellas palabras: Aukndo por elanó,

paffado d€feifetentosj cinquenta-Jigníjicado a V^oA^iíCa^eíiad aofHelmi-,

firable eñad.o^t5cX porconfiguiente,que no podía referir en fus me-

moriales el año de cinquenta loque auja pallado en el Paraguajpor

Otubiedelañodequarenta y nucue.

I <5 PcfO,ícñbr,los dos memoriales que van pueílosal fin del que he

ptefentadoaV. Mageílad los repartió el Padre iulian de Pedra<^a efte

prefientc añode mil y feifeientos y cinquenta y dos 5 y quándoyo ilegué

la ella Corte por el mes de Agoílo próximo paíTadodios hallé efparcid os

por todaclla.Y aísiíiiponicndo(lo que tengoporcierco)qae el Padre Pe
drai^a tenia ya auiib el ano de cinquenta y dos , de lo que auia paíTadoen

él Paraguay daño dequarentay nueue,claro eílaqueelno auerlopuef
to,y referido en los dichos memoriales (fíendocofade tanca importan-
cía)nofé aura hecho finomuy de propofito,y con particular reparo. Y

d referirlo aora tan fínieftraméce,y con tantas cquiuocaciones defpues

que lo he manifeílado clara, y fencillamcnie en mi memorial? bien fe ve

que es mas para desluzir,y eícureccr la verdad,que para declararla. Por-

que fi era falfo todo lo que he reprefentado en mi memorial,fácilmente
podía d Padre Pedrada conuencer

, y declarar fu faIfedad,refpondiendo
particularmente a éhiin concentarfe con referir el íuceffo.mudado, akc-

rado.y equiuocado a fu modo , fin hazer fiquifiera mención de mi me-
morial.

^7 -LoícxtOTCn lo que dizc,qued
-¡y coyi^^~

Nota. cjp¿zdiíi cnlm m^zno dcTcchitpy ¿f opta si ^zcuío
calumnia darif5Íma,y como las demás. Porque d Obiípoes va víc

jode mas de fetenta años, que apenas puede faílcntarfe con dSácA
quanto mas con el ^a-cui c, y ¿a ífpada etí La msno

, y yo que Jo conozco,
wCñor,r hc-aísikidoconcl,darcíacabccatici íéhuuiere puedo ^oltÜn^
tO‘jafuvidadcíde5d.anosqueiiaquces.Rdigíofo(y de paíTolc puede
notar que no le \ lan , ci ay gáíiüas cn aquella cierra

; ) Y bien fe vee , fi ^

(filien



r
r,,kr,3náuulc(^ctmarmadaconva!o^a, Jgoli¡U^^ ef^aia. emaman. ,

-irisando como elfoldada mas. demarrada 5 y haziendo
todos ios demás,

'excesos, C.UC enedrevy en los otros memoriales lejmpone el padre Ic-

¿racadéfeguirianloslndios.y los Efpañolesde fuObiípado,. y
deotrQS,

como a varón fanro,y Apofto]ico,a otr íus platicas>y fermones:y Uffizic-

r3,y manifeftaria
Dios por fu fieruo tantos prodigios,y marauiílas GomO.

fehan referido en el memorial,num.42 .y 88 .
_

-

18 Y porloquedize aquicl padre Pedracade Xzgolilla.y e^adayoi^

xo arriba de la muerte del Gouernador ,
ya te confirma lacalumnia ejuC:

los Religiofos de la Compañía imponían al Obifpo en aquellas Prouinr

cias.afinmando a fus Indios,y períuadiendo
a quantos podían : fcomo fe

refiere en el memorial,num.5io.jque el Obifpo auia muerto al Gouer- Nota.

nador para cafarfe con fu mugerjy que andaua por laCiudad con valona,

y
efpada en la cintajyque porque ellos le auian reprehendido en efto,los

auia echadodequella Ciudad.
t i t

ip Lofeptimo:reprefentafusquexasordinarias,y dize, que el Obií-

po del Paraguay,y otros enmlos^erfipten a laCompaniaJcio en loque

toca,Señor,al Obifpo D.Fr.Bernardino de Cárdenas,y á otros
dos ante-

ccííbres fuyos,que |ps Rcligiofos de la Compañía de la Prouinciadel Pa

racTuay,haiiechadodefusObifpados: bien fe vee filos Obifpos han fido

los perfeguidosty fi echar de la tierra a los q han deílerrado injuílamente

a los Ooifpos,es perjecucwn,6 fanto,y jufio cafiigo.

Y ve rdadcramente,Señor,es bien raro mododequexaríe , y haf-
20

ta aora poco vifto , ni vfado ( fino es por los Religiofos de la CompañiaJ

clamar,qacfeperfiguevncccrpocntcto

,

porque fe le va ala mano;, y fe;

caitif^an algunos de fus miembros por propios
, y particulares delitos

: y
mas qiiando crio fe haze mirando a las propias conueniencias de todo el

cuerpo,}’ quando es neceífario para el bien publico.

zi Looftauo,enloqueel padre Pedraca,eon tan fingular ponde-

ración buelue a repetir dos,otres vezes en efte memorial,de que el Obif

podel Paraguay celebra cada dia dos Mifas. Pienfo que baftantcmente

cíla fatisfecho en el memorial principal,num. 25^. y y fino lo fuere,

ofrezco dar mayor fatísfacion,y juílificacion,quando el Tribunal a quien

toca fu Goriocimiento me lo mandare.Nodexando de fer digno de repa:^

ro,que acufe el oadre Pcdraca e! dezir vn Obirpo(y masfiencío varón tan

do:to,y efpiritujl,y Rcligioíotan exemplarjdosMiíTasconca’ufa.pudié-

dolas dezir,)' diziendolas en Efpaña, y fuera dclla qualquiera Sacerdote,

teniendola,comofepodrávcrenlos Aacoresque tratan defta materia,

a*si Ca{uiiias,como Eclefiaíticos, 5 .p.q-8 3
.art.2.

22 Solamente pondero aqui,Señor,la calumnia can feacon queeí^



y
^

J^eta

Nota.

dre Pcdra^ defacredica en fus memoriales portodo el mudo, á mas del
Obifpo del Paraguaydavirtud

,
piedad

, y exemplar vida de los Sacerdo-
tes de aquel Obifpado, quando en diferentes partes de fu memorial les

izcbzdccodíctofosytmereffadosjynomcnos quede Mercaderes de Mif
íás,fcoíataníacriiega,yabominablc:jporquecn vna parte dize, que d
Obiíporrmeut a losCíerigos con la codicia a (jueafU imitación difan dos
Aiiffascada dia:y en otra,^»^ les Clérigos diz^en dos jMtjJasporJa inte-

reffe.hi^nác V.M.ver íi pueden paíTar íín caftigo calumnias, y afrentas ta
grandes contra el Eftado Sacerdotal

, y Dignidad Epifcopal , efparcidas
por todo ei mundo en memoriales imprcíTos

, y afirmados por vn Relí-
giofo de ¡a Compañia de Ieíbs,qac ala fombra,y con el crédito defte nó-
bre procura perfuadir todoquantofe le antojajfin poderfe defenderemos
pobres Sacerdotes,por eftar mas de tres mil leguas de donde fe publica
efio.Y pluguiera a Dios,Señor,quc los émulos defte Prelado ftieíTcn tan
poco intere/pidoSiji codiciojos comoloescl,y los Sacerdotes de aquella

25 Lo nono,ya confíeíla el padre Pedrada
,
que ha mandado la Real

Audiencia,que el Obifpo(c3íre(iituido iy que ha reconocido que no es
jufta la fentencia que ha dado elnombrado luez Coi^eruador,donde di-

Apfueüa RealAudienciaparece inclinar la'jHliicia a la commiféra-
cien del Obifpo-^pMes auiendo dado paffd a lexercicio del Juez^ Confertta-
or por pr la ‘violencia tan conocida ; nie^a el cumplimiento d loper el

difpuefio.Jln auer excedido de la deiuda forma ,yfufancia en el conocí-

r^fnto de la caufaA mas abaxo: prefiníe manda ( la Real Audiencia
de \^?\^u)c^uefea enfu Obifiado reftituido, y U permite dezJr Mifla efi
tando defcomulgado.

^

>
^4 J^(rfr¿7p¿?//>^;í£»,nofolonohacaftigado

ocondcnado al Obifpo por tantos «ccITosifino que le confientc, y le
l^a.XÜ el Ooifpofocra tanmalo.y tan efcandalofocomolo pinta el Pa-
dre Pedrada en cftc.y en fus antecedentes mcmorialcs.con que concien-
cia podiael Metropohunotolerarlo;y mandarla Real Audiencia,que le

repitujtll!nenf!íObifpado,p3ra^(Mtmit\oí fino que auifatia áV. Ma-
geftaddedo.odeque cftaua caduco, como lo infinua el Padre Pedraca
tantasvezes,y efpecialmente en efie memorial .coneftas palabras, qúc
Ion Oien arreuidas; „U efpecti Uha formado conU üami-

ao(u edad,La fortalezca defu tndienacion.^KVÁo vn Prelado.que ef-

cxcmplarmente
, y con grande cfpiri-

’l Y
“''^"'^‘^'“ndofiemprc.yacudiendoal miniftcrioEpifcopal.

Padre Pcdraca,me val
o , or, c fine el nailiiioconfieíti,quc la Real Audiencia

do

i



j.ráimalObifpt>tnfuObl[pado. No'^oreffQló qoleío confirmar, /

Squc fchadedaríreditoalQ que-dcllo afirma ti Padre Pedrafa,

Antfs temo quccomoentpdoloqwhsue.dizc.y
eferme, fe trasluze vn

arre V maña particuíarjtan^icji afirma cfl:o c5 algún artificio, y íutilez

polkLparagnefuponieIldoV.^fageftad,yfuRcalConfcjo.queJ^^

WicHCiahapuefto remedio en elle negocio .jy mandado rtptmr ai

Oít/perB /a Oí#4,f».nofcptoceda adelante epla auetiguacion delta

caafa fino que en cfto fe calle,como finuncahumera ayido tal cofa. Pey-

Queay algunos.fc5or,que defpuesde auer hecho.y dicho,y efctitotodo

toquefelcsantojasdisfamando^y afrcntandoalosque
quieren, y albo-

rotando todo el mundo,cn viendo que cftán deícybiertas fus trazas,

y

que ay quien fe atreuaáfacat la cara para defender lo juílo: pretenden

quefccalle,yque no fe hablemas en la materiajquc es Ipmifmojé
dar de puñaladas á vno,y no querer que fe quexc , ni que bufquc al Me-

dico que le curCa

zé En la concíufíon de fu memoriai fuplica el Padre PedradaaV.Ma

geftad,a«ffeafruido de ajfeguraralObifpo en Cartf.Lo mifmo fu -

Sicoylfeño^ huMde,J afeSaofamente, que V.Magcftadlc deze ve-

nir a ella,para que eRe inocente,y petfcguido Prelado , echado a los pies

deV.Magcftad,y afegurad» con Ci Real ptefencia, piwd^a mas hbremen

temanifcttar,y dedatat confi lengua {corno
dizcá P^te Pcdraía)los

agrauiosqucpatJeccncnfupecfona.laEpifcopalpigni ^ ‘yC”
'**a'*j'

nos vanallos,y Subditosde V.Mageftad.Dios,
lalglefia. y V.Mageftad:

lo qual aora,pot fertan diftante . íe halla obligado a hazer con afuma.

Y pa ra que V.Mageftad,y toda Efpaña
conozca a efte pobre Obi(po,que

ha íido defterrado tres vezes de fu Obifpado,con tantas violencias,arca-

buceado,y fenrenciado por vn juez Coníéruador, nombrado PP^ p^
p

ligiofos de la Compañiaíy porque la jufticia proceda con igualdad, y oi^

das partes5riruafe también V.Mageftad di ajfegurar en eíia Corteólos

Relicriofos de la Compañía de la Prouineia del Paraguay , y que veng^

^ clla,para que ellos mifmos den cuenta de lo que han obrado,y no palTe

iodo por larelacion de vn Procurador tan mal informado , y por lo me-

nos vera V.Mageftad que todos ellos fon Eftrangeros, y ninguno deftas

Coronas de Efpaña.

27 Y no puede dexar de fer digno de ponderación el modo que los

Religíofos deU Compañía tienen de moleftar á efte perfegaido Prela-

do3)°[atraza,y arte con que en ello fe gouieman. Porque quádo el ObiC

po viendofe echado de fu íglefia,ha pretendido que le dexaflen venir á

ccharíe a los pies de V.M.a manifeftarfu caufa
, y razón jfe opufieron a

ello ios dichos Rcligiofos,y ni á cj,ni á otras períonas Religiofas,y fegla-

E res.



íc ílipicíTelaverdaddeílosfuccíIos, Y aoraque juzga ><pieV. M. no lu
dé venír,en que áefteexemplar Prelado de íetentaañcx de-edadj fe ic

traíga de tres mil leguas a Madrid , ó que morirá en el viaje5 pide el Pa-
dre Fedraza,que íin embargo fe traiga

; y íi V.Magcftád io mandaíTe , es
vcriíiiíiii,que los Peligiofos de la Compania de alláfeio prohibirianjCo^

mo lo han hecho cof}migo,y con codos ios que han pretendido venir a
defender!OíDefuerte,que acapideníoque alia prohíben 5y alli prohíben
loque aquí piden.Porque ya el Obiípodi ellos lo huuieran dexado, eftuj-

iiiera en efta Corte a pedir remedio de fus agrauios a V. Magcftad,y eg
Roma al Pontificc.

28 También fuplico^SeñorsCon el Padre Pedrada^que
tildo dsfigntjióar por medio dsfkErnbaxador alSamo Ponttjics (aquie
como a la fuprema Cabeca de la Igleíia , íiempre ha apelado el Obiípo)
todo loque en ella caufa ha paíiadoiy paíti, von reldQtó.n: de lo contenido
en los aí4ros de ambas parccs(y no foianrence en losique ba preíencado el

Padre Pedraza,Gomo co manideda deíigualdad íb pide) para que auerí-

guada la verdad, íavsrfbna del OhifpOy 6 en las de losilcligioíbs de ia

Compañía, CantidadCGUjOrme^a derecboyj eJearT^entopuhíÍ£o¿
2p En quantoalafentenciaquc el Padre Pedraza:aíifma íerdelLice-

ciadü D.And res de Le5 Garauitojy quedeípues deaueilalosR-eiigiofos
de la Compania impreífo en elPiru,y cíparcído pojlcodosaque]iosRey“
nos5budue a publicar en folio en efte Memorial. Suplico aV.M.que íi

eiiá piCientada en el ConiCjo, mande, que íe me décraíladodeila, para
que fe verifique,y fe bueiua por iainocencia de aquellos pobres vaííallos
de V.M.períeguidos,yagrauiados,como fu Obiípo.
30 Y aunque por lo que en efte Memorial confieiTa el Padre Pedra-

za,fociliiiente íe conoce fojUÍliciasporqueíignifica.Gue nn Im fido aoro-

i



tufado en la
pot

•D;«'rl^lanü<->-y

rrawaífor General de to Proumciasdel Par^ay.y de la p.a..
,J

fambien por el Obifpo.Y hablándoleyo enla Ciudad de Xuyai.y quetie-

áólc InfoLar de todolo,que paffaua en elParaguayry cfpccmmente d.

te minas de oro,que ay enlas Piorunaas del ParaM,y Vruguay(las qua^

les tienen vfurpadaslos
KeligioíosdelaCompañu) fobre que le prefen.

icinfOTmácion,y tcfügossdeningunamaneta me^ifooirPorloqual.j

porotras razones rcfciidas le tengo por fofpecoo.o syiis he recofado.y

le reeafoantc V.Mi r

21 - Lo fe^aDdo,que;quancioyop_ai:fidd Pim,no tenia por cierva

aquella fenten£ÍajOÍ.en las poílreras^eártasque vienen del i araguay , us

fechas del año de 5i.hallomenciondelIa5 riendolafentenaa bectia poc

DizkDabredelanóde5o. "
^ ^ t i n r

z ? Lo. tercero,que aun dado cafo que fiicíTe verdadera eíla fentencia,

contado eíío parece muy:iojuíla(hablando
cunalinente)como fe cono-

ce por los fandamentosfiguicntes.,
7 Ar T> • J

?4 • Porque fiendo fu tenor, y titulo contra los Alcaldes y y Kegtda-

r 5.xiuemandaronfalkaiüsR£Íigio£os-delapmpam^
deiaO de

la Adlimpcion.por tan graues cautas , y fundamentos , como los que fe

han referido en diferentes partes dci iMemonah paKreularmente en los

números 1

3

2.y los íigurences.y
iSqj iBy. Todo el preámbulo fe enca-

mina contra el Ohifpo

,

nombrándole expreíTamence en la íentencia , y

afrentándolo en ella , contra todo derecho , y razón , dizicndo
:

que xu

exortatono contenió falt^deraz.onJc^^erdad, dsfundamento . con- Efte

ucncidotodo poricsinñrumentDsqmfehanreconactdoiJguefos en los

tas

te injuriauaoen v lia “- A o - i

pudo fec oido envna cania, en que fe hailaua á mas de quinientas ^eguas

de alli)fe conoce que eílaLiperiiucitodo eiicmoJoo .
pOAvj'jepaia dar

por nula la expuLhadelos Rcligiofos de la Compañía, hecha por dichos

AicaldesLaftina el primer fundamento de la fentencia,de que^ lesfalto

autoridad íe^hima^ara cÜg'-Xwí meterfe en injuriar al ObTpo, hablando

tan feamente de fus cxortaciones,íinaa£rio oído.
;

" ^

35 Lo otro no fe íábe,porque no fuuieron los Alcaldes rj Pvegidores'i

juntos con el Gouernadoiíque entonces era t5bicnObífpo)/íj;?ríi?íá du-

-Cpara executai el Patronazgo á,eaÍ de V.>4-(<f-¿í^expre(!ámo^

oone.r*



t -

.

,
pone pena de eftrañez del Rcyno,y de priuadon de las ten^oralidades,

' aÍosqucnoIoguardaren,y obcdccicreajy otras penas, a los que no lo
hizicren guardar.)6ciKÍo los áqoicn coca,y íé encarga la dicha cxccucio.

Auiendo fin embargo a4aiíádo primero por muchos años a laRealA u-
dicncia,y al\ irrey,y pedido el rcmedioa la repugnancia ,y contrauen-
cion que íc hazia al dichoPatronazgo Reahpero fia efe(5to por elgrande
poderde los de laCompañia.Y paraqucáY.Mag. confie delmodo con
que en efio fe haproccdido,goacdando ficmpEe(djCÍde que elCabildo íc-

glar intimo al Obiípo el añodeq4,el Patronazgo de V.Mag,j el eftiIo,y

forma ordinaria de dcrecbo5Íc pondrán al fin defie Memorial dos exor-
tatorios^que el Obifpo mandó intimar alGouernador , Cabildo feglárjy

álosReligiofosdclaCompapía,íbbrc la obfcruancia de diclao Parro-
nazgOjCon fus rcípueftas.

3 <5 Lo otro, el mandar efie Oiáottqu^Je quiten de los lihros^ferom^
pan,y fe echen al fuego delate de H los acuerdos del Cabildo,infor-
mes,poderes,e inflrucciones , que dieron parapareccr en los Tribunales
de V.M.cs contrario á todo derecho, y ley natural

:
porquecon cftofe

quemóla defenfade los Alcaldcs,y Regidores. Pues fi en la primera fen-
tencia les queman íusdefcnías,comoíe podran defender cnla íegunda,

y tercerainftancia,y enclConíejo,y ante laReal períbna dcV. Magef*
tadrY afsi no pudieran hazer mas los Rcligiofos de la Compañia , fi ^n-
tenciaranefiacaufa,quc mandar quemar fus defenfas, á los que plciteaf
fen con ellos.

^ ^

37 Lo otro
,
porque en cfta fentcncia ay grandes dcfi<nialdadcs.

Porque por vna parte pondera mucho el agrauio de auer echtdo á los
Rdigiofos de la Compañia dé la Ciudad 5 y manda

,
que fe quemen los

informes,y acuerdos dcIia,como fi fueran propoficiones contra la Fe. Y
por otra,condena a los Alcaldes,y Rcgidores,que losecharoná vnos,i
trecientos reales de a ocho i a otros, i docientosi y á otros, ^ ciento , queera como dar a entender, que por tan poco dinero, y plata, fe podia
echarac la tierra a los Rcligiofos déla Cópañiaicofa contra toda razón.

otro. porque quandofuctacietta eftafentencia.fedcdDzede
dlaenfauordelOoifpo

, que no fue clqueccho álos Rcligiofos déla

no pudieron fufrir, que

círoe».-
^ Otras (inrazoaes,yagrauios,)’ por

Padreé™” o
^ lafenrencia’y lo quediz^el

zier^nlm f^“"«dosiporque lafentencia afiicnta.que lo hi-

quclohizoíd

^

Memoriales del Padre Pedraza,

Y ana



'-conqm füemv.jomocadm tM.fena
ií

7jdLs\ y
otr.sgraues

Premul^ascontmqmcMo í^ J‘-

Pero en cftomifmo fe contradi? el ¡^'

• j Mrkc AlraHes vRe«^idoí^^5r,;por lo-qtiC:C^taíonenla,
fencenc,acondcnaateMcald.^^^^^^^ htopordmcs de

Marcodelano d 49- _ je„g;.^3 Cí,3»of^<)ífporel(^ilpa)e«» pena

de tratado
^

i •

_ ^inhifoo auando venia Sebaíliani de León con

^l-l¿,iS-Aa>end.echadovando,^pe
tododcjgieigen^ena de trat.

ll1^erdfm,entode.jUas,yha^^^^^
J.| mes^e oftnbrc delmifmpaño dí^jv

,quv dolieron

íiSy Regidores obrarenclmcsde,Marsp.
delai'.odc_49. por

mo!L yandSque hizo el C*ifpo encl roes de,mubrc figúrente .del

m'fmo año.fcis mofes antesque echaffe el tal
, ,

4.1 Y-fi el Padre Pedrazaquie«
dezHyquc el Ooifpohizo dos vandos,

eltnoen el mes de Oclubreiy el ottoen etipesíe

!{c-oíosClenros,y (egUresdí entre eiiOsfmdadaalos Alcaldes,

y

doreslpara echar a los Religiofos de la CompauMitampoco elfo fi. com-

padece con loque dize en fus otrosMempiaales.y afirma en el pona-

doAcPíC,<mwáoiac.Conmandoi ^\po^?B)fos aertgos,y o^fosfi-

idns d^Mcn fue oUo ton Uí promeífasmt kshiZ..ode repartir en ellas

las haíiíádas deU Compañía,] ios Indiosquefin defi cargmon caja^

codicia armados, y
capitaneados del0bifio,i5 c.Totquc fúos eonuoco

con promeffas,no era menefter varado riguroio,ni amenaza de pmas:j fi

los AicaldesjV Regidores ohrdíf’on', mouidos ácla codictA de íasLazien-

daslno obraron por el temar del-jandoX aísi nofolamente eft^ encon-

tradosiaíenceriCia del Licenciado Don Andrés Gaiajito j con los Aíc—

i^^oriales del Padre Pedraza 3 fino timbien el Padre Pedraza con%o
niiüjQo

F Yfi-



7
<4 X Y fínalmcntG á todas cftas íúpoíicioncs fe íatisfacc con la conteíla-

cion de mas de doeientos vezinos los mas nobles
, y prudentes , c^ue fir-

maron los juftos motiuos que fe tuuieron para echar de la tierra,confor-
me a las leyes,a ios Rcligiofos de la Compañía, que noquerian guardar
el Real Patronazgo,y Ies dcílcrrauan fas Obiípos,y les traían inquieta,

y
dominada toda aquella Prouincia,como fe ve en el informe del Cabildo
fcglar.

43 Lo otro,no fe dizc en efta fentencia palabra,de que fe leshuuienTe

quemado el Colegio, y quitado todalahazienda álosReligicfbsdc la

Compañía,y todas las calumnias que han inuenrado contra el los dichos

Rclígiofos,y el Padre Pedraza^quádo fi huuiera íido verdad,por cílo mas
queportódesáuiandeaacf ácüí^oálos Alcaldes,y Regidores 5 ó por-
que lohizieron,6 porque Icrpcrmitieron,

44 Lootro,F¿Ra aorá(cómófe hadiclioj los Memoriales del Padre
Ped raza toda la culpa cchaúan íbloal Obiíp05 y por otra parte fe ha pu-
blicado en el PfmCífa fcntcnaa

, y aora la publica el Padre Pedraza por
Cita CortCiíupOmcndoIa culpa en los Alcaldes,y Regidores. Y efto ma-
nifiefia rahcha artcjporquc para hazer mayor la culpa del Obifpo , calió
efPadre Pcdraza,quc lo auia mandado, y cxecinado la Ciudad, los AI*
caldesjj Regidoresjy no publicó cfta fentencia.Pero aora viendo,que en
mi Memorial he rcprcícntadoá V. M.losjüRos fundamentos,y cauíás
que tuuó la Ciudad

, para mandar íal ir de fü tierra álosRéligíofosde la

Compañiasha declarado loque tenia fecrcto,y para deíacredítar losdi-
chos fundamentos, ha imprcíTb i y publicado cíla fentenciacontra los
Alcaldes, y Regidores

.

45

Lo otro,y loque mas haze cuidente,que ó es fingida,© muy injiif
ta cfta fentencia , es callar en ella todas las difeufoas

, y defearcros de los
pobres Alcaldes, y Regidores, que fe refieren indiferentes del
Memonalry hablar todo en fauor de los Religiofosde la Compañía, cu-
yos exccftbs eran tan públicos.

^

4Í Lo otro, porque no es creiblc que Tn Oidor Chriftiino, y Minif-

J

dcfitnirof, a! Paore luán Antonio Manquiano
, y á los demas «cli-iu-

tes,qoc ^oantes confo mterucncion.p autondid.y capitaneando In-
^‘^s,3uian defierrado dos yezes con tanta ríolcncia, y fuetea

• ce armas a vn Obifpo tan excmpiar.á inocente de fa Diocefi . v pueíloiemanos vioiíTirT» z* _ . _ _ l

i



lefcopecazos/acadolaefpada.y repelacoic el cerquiilodelucabeca

confao rad3;cnterraado , y
abfoluiendo álos dcfcomalgados otros deí-

comu?‘’ados,condefprecio délas cenfuras Eclefiafticas
; y

finalmente,

gue aufan turbado la paz.y quietud, afsi temporal, como efpmtuai de

agüellas Ptouindas.contr3todala't/7VíK¿,?«í!¿e//<í,J Rehpon Chrijita-

ff^^y caufando grandiísima
Ucencia,Jaílura,y eíirago Je colambres.

d/ Lo otro(y en lo que mas fe conoce la fupoficion^ó injufticia defta

fcntcncia)es en rcmitirfe vn Oidor deV .M. á la que dio el lucz Confer-

uadormombradopor losRelígiofosde la Compañía,fin aprobación de

la Audiencia,como lo dize con cílas palabrasiT eHoje entiendaijin per-
^ ^

]ujüo de las caufas ,Jpenas en c¡ueincurneron,y fobre queconocto el

Reuerendo Padre Conferuadont^'c. Y Tiendo vna de las mas injuílas,)r

cfcandalofasfentenciasquefehandado en tierras Cacol icas contra vn

Obifpoconfa<yrado:quandonofueratanafamado,y eftimado en todas

aquellas Prouincias,y Reynos por varón Apoftolico ;de lo qual ofrezco

teíti^^os áV.NÍ.en cfta Corte,en la forma que lo he ofrecido arriba num.

3
.

primándolo de/ü Obifpado,y condenándole a reclufion en [ornen-

to,y d y7í;2^czíp/í^/5haziendocftovnReligiofoparticularra quien cU.4.75

aufa procurado^corresir pormano d£ íii Superior
»
por algunos exccífos

publicos)con gran fentimiento,y pena de íu Religión.

48 yparaqucconfteáV.M.lafcntencia que dio el dicho Conferua-

dor^ai qual llama en la fuya el dicho Oidor : El Reuerendo Padre Qon~

/?r«4¿/í?V,quandoávn Principe de la Igleíia,como el Obifpo, nombran- n.453

dolé tres vczes,adornado de canas,7 de muchos pueftos en fu Religión, ^

no quifo llamarle mas que el/enor Obtfpo)j mande ver íi en ella noft ha

excedido de la deuidajormay luliancta en el conocimiento déla caujd,

como lo afirma él Padre Pedraza:fe pondrá á la letra la fencencia,y algu-

nas aduertencias,rcmitiendome en ellas al Memorial que he prefenta-
1 ^r7'»r l

doáV.Mageftad.

Sentencia delPadre Pray Pedro Noíafco,nombrado luezj Confirmador

parios Religíofis de la [ompania.Contra D.Pray Remardino
de CardenaSiObtfpo del Paraguay.

49 En la caujd que ante nospende de pedimiento delPadre luán
^ntomccEiíCanquíanOtProcuradGr General del [oíegio déla (d&rada



_
.ti »t Lji J^eifatojos dcl dicho Cole^iOyarrajtrandoies ,j poniéndolos las nianos

violentas,ha/ia fchuitsfuera de^a Ciudad el%io abaxo¡juera dejta Trsuínc:a:yfo-
bre añer ^fndado jaquear y rebaf eldicho Colegiofus hazjendas .y la Sacriflia^lgii;-

de nuvjlrdSeñora de U Congregación,defpojandolas de fus ornanmiros,
dfr,agenes,Cru:^es,í_'ali^^,defnudando fus Aitaresy otros "hejlunentos de la celebra-
cmi del culto díuino;jafi mfmo los bienesy haijendas délas Chácaras ,y Efanct^s
deganados mayoresy¡ menores-,bejlias mulares,y caualUres, reparitendoío entre fus-

confortesiy 'últimamente auer demolido,y mandado demoler el dicho T\etierendo (íb-f
pQ tan impíamente el dicho Colegióle fglejia,y Capilla,habiéndolo quemar por muchas
partes,caufando 'bna refitucion caf mpofsíble,ñeuade de ’únapajsíon ,y rehcor

,
que

concibióy figuió contraías ^ligiofos de dichafigrada ^hgion
,
por no auer dadole

parecery apoyadofu confagraciónjhi tener (Bulasprefentes defu Santidad
,y execa-

tOTlUltS (Í€ fu Bíi/lí£( p'S ^ a. fi- ^ ílLdíL - J ^

_ ^ IOS pontificales,
jer y ecibido por el'úenerahle ideany Cabildo , Sede Ipacante y otras cojds muy

grauei,que eflan dedu^das en los cargos,que de los dichs exctjjos ,y crmuñes le he-
mos hechoyconforme a las i?formaciones hechas,y otros autos,y tefñrnonws

,
que ante

nssje prejentadoyde que no ha dado defeargo ninguno el dicho ^euerendoCbif
po,antes pare^ ejiar enfu rencor,y odie permanent e-,y todo ello 'úifto ,y conformán-
donos con las Bulas Jpoftolicas^determinaciones de Concilios,yfueros Cánones, ’úfan-
ornas eequi a ,qve de rigoi ,le deuemos condenar

,y condenamos en los capitules
de los atebos cargos,en la forma y manerafigmente.

Compañía entraron por fuerp
tn la Ciudad de la AíTumpeon con vn excrcito de cuatro mil Indiosar-
mados.; la quemaron.faqucaron.deftruj cron.y cometieron las v,cien-
cias,afsi contra los Ecleliafticos

, comocont ra losfeglarcs , hombres , v
mugeres,queíe refieren en el Memorial en los íí.i° ,, lay^e Ydeí-
pucs de auer finado por retccra vez al Obifpo en fu Catedral diez días,
findexarleentrarcofade fuftento natural.le alcavonel fitio,y le eci.aró
en otra pri,ion.ycalabo^o.donde le tuuicron otros onze dias ,

comoii

_ j“^'|''‘^-^"^j^';'™P°‘^'”^0 '^'^-Híntenc¡a(findudaconafsir!é-

«btV r 1

-^aonofos eran mas impia-
cablcs

) fe !a notificaron a! Om-poen la prifion.finoirlc^nidarle tralla-oodeüa niauerle anees Cita jüqDa’-arcín Y'oJ^,. ,1 i ^
rhn.vK u'- r

" •^*^^T^^"Jciaioscar^osquelein3po-
la publicaron,y cfparcieron DO»- ro -ín« d

^
rifrcii^rn-, j I j I c r Reynos, con ge-

fimo Obi'bo^J^ Ca' del Keucrend^^^^

CO por Fd'.->n
t-hriftouai de Manchay Velaf

íe -ffierc -nel M
,<Sjo. la mandó recoger del modo que

-ehrre.nelMemonal,num.a
3<S.contodosIosdei¿sau£os,y libelos

£¿niO'



J

(in,ofos=!ischosportM¡choIaezConferuador;y losRelígtóíos de !a

rna3pariia,conErael,ObirpodeI Paraguay.
^ ^

.

TambicnkReal Audicncia:d=iaPiata (comoPe liavi-.jo arrte-

Jua lí .y locoafieíTi el Padre Eedrazajno qii,(o aprobar la dicha lente-

ña
,nencUumpítmuntokiofore¡¡adiffíu!h,ma>idíít¡do,q¡«e fe r;¡ti:

^

lujllfetiOhífpoen fr Obifpado ,y.f>e dixifeMijJa iCWra loquees-

nrtffamentedifponeedaieiitcncia. ' „ , ^ | . ;

^ Enquantoáía perfonadc.l Padre Fray Pedro Nolafcói nombra-

doIuezConferuador por los^e%iofosde la Comparfia.en cuyojio&re^

fak c^afcnrencia;fuscal]dades^7
ei odio que tcmacon el Ooiipode. 1 a-

-

ra2uay;y comovFirpólajurifdieion/in
feiaprobado por laReal Aüáic-

ciasy iasarandes denioftraciones de íeniimiento que htzO (u íagradaRe-

liaion,porauer aceptadoeíl;aConferuaduria,ydadob Rnrenciaeon-

tScl Obirposreomo ileuanGo!e prefofu Viiitador Ge,Beralde {ocuica-

ron,y loltaron porfuer^alosReiigioíosde
la Compañía,)' leban tenido

en fus Doarinas,contra la voluntad de fus Supenoresí fe refiere en aife-

renres partes del Memorial)' partieularmexnte en los números 473. y

55 Y el dicho Obifpo de Buenof-Ay res en el Ediíiró referido, man-

da¿todos fus Subditos,fopena de excomunión mayor íat&fintentüi^-

fb faciómcurreNda y
que no le llamen Juez, (fonpruador , ni le tengan

por tal pzntcsácchvz, que efü/íifpen/o ipfo faBo ,
gor auer ‘vfirpado^

en-a fMrtfdtcionyy ayJoridad^J ansr fmUnciado contra el Ohijpo del

Paraguay

.

'
, .

54 Las calumnias que tiene- eíla-fcntencia,condati por el Memorial,

y por ia mifma fcntencia , el defprecio con que fe trataávnObiipo’con-

íao rado en fu oiiíma f)iocefi,y Cated ral.

55 Lo primero,llama liheíos famofos á los exortatorios del Obífpó,y

los informes hechos á ia Real Audiencia5fiendo los medios que tiene la

]unfdicion Epifcopalpara defender fu jufifíícion.

55 Lo fegundodíama expulfwn facnlega^ la que fe hizo con las caü-

Ls,auíoridád,y fundamentos, y dei modo que fe ha referido arriba

nunx 5 .

57 Lo tercero,dize,que Ies arrafiraron^jpufuron mano^ olentasy Ucm.

croando todo fehizo con autos,exortatorios,y mandatosjuridicos.ípcro ^ ^ ^

claro e{iá,qLic G algunos Religiofos k echauan en tierra, para no obe^de--



/?
(acfU€ar^jr9har eldicho C»lefrÍQ y;.<íf

injjrioíHsim;is contra vn Obifpo coníac^rado;
auicn o e codo con acuerdo de juüicía 5 porque quando fc^xpe-
ueron,

^ Ji'^ron aplicando los bienes alas parres agrauiadas.en la forma

j
Ooifpo en fj informe, num. 163 .y los íiguiétes

: y por los erra-
ui sirnos años que ellos auiácaufadoála Republica,y CacedraUy ofros
incere dúosJe l esfatistizocon fusbienes:y,eírono es fa(fuear,nt robar

^

ino lazerju bcia,y ^zí^dv los vefiimentos de la celebración del culto di-
urno át vna Igleíiaque no tiene habitadores,á otra donde íe feruia nuef.
tro Señor,y fe hcquentaua el cuito diuino.

S’-‘into,cn loque toca a demoler el Colegio,y Ofuemarlo , es«n nngido,)- fupueftOjquc antes bien para coníeruarío , como fe hizo,

y

Mem, nazer algún Hofpital,6 Conuento de Monjas en eidiizo extraordinarias
^ a^líg^ncias el Obifpo, para detener al pueblo (que lo quena aííolar

) por
verlo «meado contra los Religíoíosde la C5pañia,por los grandes aora-
mos que ama padecido por los dichos Religiofos en fus períonas,y en fus
Uoi pos.. Pero dcfpues guando viniéronlos Religiofos de la Compañía
con los quatro mil Indios annados,viendo la Ciudad

, que íi tomauan
Mcni. ^líel Colegio(quc era fortífsimo.y con troneras, y otros reparos) auian

ytii
^^^ominar,y fujetar mas fácilmente la Cíudad^deshizicton algo dcl,pa-
ra fu dcfenfa 5quc elfo fe pudo,y deuia hazer en vna jufta guerrafy tan mf-
ta,comodefenderfe vna Ciudad Catolica,y obediente a V.M.dequatro
mii Indios barbaros,y de los Religiofos de la Compañía

,
que los Lian,

para laquearla,quemarla,y matar fus vezinos.
60 Lo fcxto,lo que dizen de las Uulasy que eílaua enojado cl Obif-

pp,ytemar««rcontralosRd;g¡ofosdela Comp,ñ;a .porque le
au,M dado /a parecer para coafarrarfe^confiitodolocoMCirio.pot
lo que fe ha dicho en el Memorial, nmn. , ,5.y ,7.3 504 y los íi-

guientes.
' ^ j -t j

ni r ,

Y jdize .de aaerCe elOhiCpo tntroduzjdo en el
Vaifpaeh fingidas de fu Santtdadfi ExecmoruUs de fu Maíe/iad, 1
auer-vCadode a ¡urgí,cton £p,[copal,fin fir recibido por el venerable
Dean,y Cabildo, Sede vacanteiconiyi fer llnieilro

.
por lo que fe refiere

cncl Memorial,num.iz.i5,T¿j. j^. ¡(5.V 17.

^

^‘''/^»‘g-'‘^‘’^'<^ModefcJrroi„nru„o delos careosque

’ porque colofeha

cita-on;fI
rraJado uc los autos, lírtormacioncs

, y cargos , ni le

labocoenñHi^'

o.iaaiite acícargo auiadado ya antes de lascalum-

n:3S,



.14
nias>y cargos,(gue falfamcnte le impcaiianj y razón de lo que ^üia obra-

do,eD diferentes exortatorios,y reípüeílas,alas CedulasRealesde com-

parendo 5 y particularmente en ei intorrac que pi ciento en la Real Aü-^

dienciadeChuquiíáca,y rernitióa V.M.y fe pone en el Memorial,nurii.

iij-, comoconílará por los miímos papeles que tengo prefentados en

vueftro Real Coníéjo de las JnJias,

55 En quanro á Jas palabras injuriofas
, y el modo tan afrcmoíbf-

fucrade todo cñilo juridico,é.indigno de qualquieraIuez,conque en ef-

taprimerapartede Jafentencia
, y en todas las fíguientes habla de vn

Obifpoconíagrado,exemplar,y Apodolieo,}’ Religiofo de Ja Orden de

mi Padre San Franciíco 5 fe remite á la coníideracion dequalquicrá

Chriíliano.

Proíigue la fentencia.

(54 Primeramente en los cargos primero, fegk-ndo,tercerOi¿jUarto,y

treinta y cinco, que el dicho Keuerendo Ohifpo publicó contra losReli-

giojbsdelafagrada Religión de la Componía de lefus,af5Í en autos ^udi-

cialeSjComo en cartasdnformes,Sermones, Platicas,y conUer[aciones
, y

otros dJuerfós libelos infamatorios,queJe puhlicaron,y leyeron publica*

mente,y en lospulpitos^en orden
» y mandato del dicho Reuerendo Obip

po,enque fe dez^iangrandes injurias de los dichos SR^^ligiofos ,y impu*'

tandotes enormes delitos,infamándolos congrauifsimas calumniasfien*
do los dichos Religiofos tangrandes [leruos de nuejiro Señor Dios

,y de

vida exemplar,y obreros de la ^Jiha delSeñor,Por lo qual declaramos al

dicho Reuerendo Obifpo Fraj Rernardino de Cárdenas, por inuentor,

y

leuantador de las dichas calumnias,y libelosfamofos,ypor incurfo en las

penas del derecho,impue(ias contratos que publican,y hazjen publicar

libelos infamatorios,y leuantan tedimomos calumniefis
: y porque fon

Capitales, y no decentes ala dignidad de 'vn Oiijpo , las conmutamos en
pena de pñuacion de ofcio de la dicha dignidad,y de depofcton,y reciu*

¡ion en zinczd^onañerioycomofe diíponepor ierecho,enque le damos por
condenado

, y le fufpendemos el dez^irA^iffa , hafta tanto que la Sede
-cipofioUca otra cofa ord,en€,y mande.

<55 En eirá parte déla íenccnciabuelue a hazer cargo el luez nom-
brado Conferuador de iosEdicfos,y cxorratoriosjy ios demas remedios
jund?cos,con que ei Obifpo defendía íu DigniJad,quando le quítauanfu
lgleiia,peiíliadicndoa;cspuebios,que cítuaieíTeii en obediencia a fu
J^biípo,y Palor,) de todos ios demas exorratorios, é informes copro-
oados con las hi mas de coda la nobkza,y gente honrada de aquella Ciu-
^dafsi Ecieliadica.como icp^di^maiAosfatyyas,dbelo¡dSc Y def-

deRovn Rcligioio particular, y ücícomulgado
, con nombie de

Con-



] I

CQnrfcrua4or»<íecíara,quemerece aquel Obífpo confagradojhfjo de vna

der¿e¡A ^-<i^<íApojioíica.Y!)^üizric,c^t{ohrc tenerle aprifionado,auer{e

Í^Eiido eií íuCauedraljdcfterradodos vezes déíu íglcíia, puedo manos
viRientas en el , repeladoíe el cerquillo de aquella vcr>e rabie cabeca , de
ciricucntay íiete añosde mi Religión Serafrea 5 le prh^j^oh dyfk iSigni-

dádyj. le depHjieron porfentencia el dicho Coníeruadorjj to^-Rehgioíós

de la Compañia,queiogouernauan, y le fíifpendieren de d&Sbir

Manee V.M,ver,comopuedefunirfc edo en tierras tan Católicas , co-

mo las de V . M.y G edo no es exceder vn luez Goofe-jfeador ded,á denídji

jornia cnelconocimiento dé la cauja, que es io que niega el Padre Pedra-

za^; y edafcnrencia han publicado por todo el mundo los Réíigróíbs de

publi

ellos le afrentan con publicas fentencias, muchoma dienas dé ^ nai -

fe^que no los Acuerdos de la Ciudad de ia AiTümpciori,que defendía a fu

Qojfpo, ó

66 Ybieníe vcjfiíerajuftalafentcncia jV deíapaísionádo el luez,

Qp:xt\\¿.rcit^,grandes jiernos de nueíhro ScnorDwSy de-'vida exempiartf
ovreros ú.e la %itna del Señor^alosquc publicamente cometieron

, y con-

fintieroji,y.íolicitaron, que íe comctieííen tangrandes atrozidades, in-

juGicias/acrilcgios,injunas,y violencias contra vn Obirpo confaorado,
corno quedan referidas,y mas por exrenfofc rcheren en el Memoi ial

67 Y también escola digna de repa^ o, quecffa fcncencra contradí-
ze no folamenre á los Religioíos de la Compañía , tino cambíen á ii nid-

el

dia^defpues que lo conrrano eirá reíueico per parecer de diferentes Teo-
Icgos granes..)- dtK>osdeaos Reynos,que cijos milmos pidieron, v fcli-

citarof. aunque paia otro nnentoj y aprobauo por vueáro Real ’coníc-
jo de las Ind -sfd Padre lulian de Ped: aza lo c ra repi£Íendc,y afíenran-
dOíCOinu in-dubirabie en cod(>s fus iVic morir

’ '

C:ia ív-iicenci.. en i

laieí- ;c iníinuando lomiímo
in la parte primera; couLudoeiroenedafe-Tunda, y en

oir.:s i;-guicntes al Obiípo abíbíuumcnte de fj Gficif,y q^i^mdad
por-

aí



nflC no es Obiíbo,)' auia ác ¿ziArJeclaro^que no is Ohi,fo0C.y afsi pa^

^ce,que para ios Rciigioíbs de ia Compañía ei Obifpo del Paraguay do-

lo es
Ooii'po para deponerlo,/ añeotafio

5 y no para obedecerlo
, |

ref-

peca i o.

Prohgue la fenrencia.

6$ Y en quantoal ijmnís carfo,€ri que parece que el dtch&^^uere?ído Okifpo

y diihi},y publicado en Libelos famojosy^crmcnes^cartas autos juatciaks ,yi>ijor~

y enlianas oca/iones,que los J^rli^írjos de la Co>f pama de lefuiyy mijuonerosy

Íqii heredes,y que diXSn tndui herejías
yy las e/kenan d ios indias naturaies d y**

tas Trcíif/íCias ,contra eí nombre de ^IJíos ¡y ^eneracion^ eterna delVerbo externo
, y

purera déla Vir^enfanujsímu-yCon patabras tan afqurrojas,é mde'^hUSy arguyenáOy

que ios dichos ^¡io tojos aután puejio en ei Lateijln-yy UrationeSyen ¿a lengua de í¡js

Indios,las dichas herf^taslY po.- que nos confta al l ontrarto
,
por los autos de la catija,

¿eclaramr's ai dtí ho Q^uerendo Ohifpo por Jo caíurnntadoí
;y que ios dichos %elí-

etofvSyConto pernos de -LUios .¡y oh- tros de la Ptnadeí yeíior, y con el J^eríior,y dtj¿9

aue tienen de la J^aluacion de ¿as almas,y conuerjíon de ios inpe¿e¡ {yn queJe han ocu-

pidoenepas Tr&i'ínctas,Tarana.y yru¿uüy,accj}aUeJu Jan¿re,yi?ídü )han enfe-

ñaJoyy enjtñan doElnna ^atolica y aprobaua por e. taLec>jnio,y Cítucijnes
,
que tra-

¿uxo de lengua Lajlelíana en la de ios naturales elJamo 'Padre Fray Luis deFola~

msJelaóerafi-aÜrdtnde nuejiro Padre 6'an brancjlo ,
dejde la fundación de/la

Ciudad; y es la que re^an tedas las Pch^tcnes que tíeninredutaonts de Indios,y Cu-

r*-s Lienzos. Par lo anal le declaramos aldu ho ^yuerendo Lbijpo por fufo caíurnnia-

.n, Jemejahtes calumnias pena de exíomumon mayor latajententid tpjo

fifto hicw renda,demás de quefera cafiyado riy^uroj.imenie, por leuaniador de erro-

res en el dicho Catecifmo.y Oraciones, ao'afa por ej. nto^aora de palabra,con que fe

atajaran muchos ‘f ándalos, (Jpt Ctaímente entre ¿os Fíaturales.

Ó9 A cíie cargo no fe rerponde porque de los fundamentos que te-

nia el Obiípo páralos cxortacorios que hizo a ios dichos Reiigíoíos de la

Compañiajiobre ella naaícna,) alas juiicias, para goucniar fus ouejas

conic pura.y fencilla , como la que eníeñan en toco el mundo los hijos

de la seráfica Orden de mi PadreSan Franciícojtiene dado quenta al

lamoTlibanabá quien toca,que pcoueerá lo masconueniente. Solo es

cierco,q jc el Ooilpo Don Fray BernardiiiodcCardenas esdo¿to,y prus.

dente, y muy erpuicual
: y que nunca habió, Gno quaudo fue conue-

niente.

Pioíjgue la fentencia.

70 T en q-.uinto a tos cargo-, fexto,feptirno,ociau!3 , mueiio, de^Jmo , T?nde,

¿o

co

...... _ - . -'Ktmo,

‘^Kt’iogrí emo- zeno
,
queparece q»e eí dicho peuerendo {sbjpo dtxo,ypublt-

'j
por Ubc-os famofsyvf’rmcs, autos judiciales,darías calumnias,y lejhmonuisfafos

^[‘.gi-ojos de la Compxnia delf*s,cn que con/lapor ellospor autos,te
en cartasJuyas;ckya deterrainaao re/nntmos aifnal,y laspenas codt^nas d ellas

LJ ' - ^
Bueluc

Nota.

Notai



- 71 .®“^’^^^^^^niar€ldichoIuezConfcruador,//¿¿’/(?j,alos
infor-

mes deftc cxcrapIarObiTp05<]uando los dichos Religiofos, que íe acufa-
üan,cdauan c cnuícndoloque fc manifieilij por cída fenrencia, v oor los

en efta Corte dcl Padre Pedrazajv elfos no quie-

fanr!^^^^
, fino eferitos nmy

Profiguelafenrencía.

T enguanto al cargo dez^imGc¡utnto,en a,ue parece,qré€ eldicho
J^^Aerendo Obifpo pí4blicat4a,y dez^ia en publtcs^que los Religiofos de
a ompanta de lefis de¡ias Prouinetas, ‘vjaban mal del figtlo deU con~

jejSíon,fobre que proueyo autos, y otras cofas, co?no fe refiere en el dicho

^

cargo.y por cúo condeñames al dicho Reuerendo Obifpo, en las Penas del

'^ota.
R ^-^íp(^rie por derecho: y por fér indecentes dfi^qyt^m-

.ad,ias conmutamos en prmacion de oficio
, y Dignidad, hafia tanto

Sede alpojioltca otra cofd prouea,y mande, aamen remitimos Udcclaración de dichas penas

.

refponde
punto pertenece ai Sanco Tribunal, y aísi noíc

Profiguelafentencia.

74 'Ten quanto aldez.4mofexto cargo deños Autos, remitimos la
determinacwnpara elfinal.

T.rt., c inr n / J ue la c^ompania ae

Jf»‘>ffipc»HAnRealesprotg,oms,y otras cal»m„Us graues, au, ri-
sid,choc^go de e,see no hn dado deRargo. leoondeLmoSJ dtcho

^dTI por ell^senprtuacon de ofeoy T^tgmdadoue ríe-

Í5«;-r:;r;;rrrxif‘"^
7 en quantoa los car a-os diez., y ochoAier yifje>.Ar,'j 7 7; z nueue,‘vetnte '^njetnt'’1

‘^»o,i.a determinación dril05 remitimos ai fipxal

' "

75 Bueluc otra vez Pj; ,

DO-nn^ri;™ J- \
‘ r r Dizmdad que tiene,po.qued!zenquediXO,io que íeíuponc 7

v tCtlTfl íiha dado á

Patrono dcfcnfadcdDignidaJ,)-

Pro^jch fenrencia,

dtl CJl'*' 70 Píyjf P ^ r\a ^ ~ ti lí aos , enque parece que et dicho
T~> oj\:'



Ke¿¿£rena^ Obifpoquttodas'Bdlpts,qHéV€man
de-

uar h me(far¡9 par^i las mtfstdnesdes quito lo cpis traiazi.J ffeuó los ín-

¿losqíít las ^jegaíiondU Ciudad df Us CorrieñteSidande propufo por

c^ríjosij líbslos^que les auia d.£ dar por efclauos, porJirde las rñífswnes

¿tíos Relígiofos de ia Compañía de íefrsj y p§relIo íecondenamos ,J de-

claramos por incurfo en ía RuladenueilrQmuy (knt9 Padre, quetiené

pena de excomunión,reÍerí4ada la abfolución a la [anta SedeApofloÚ-

ca,sn la qual le dscLaramos,y mandamos fea cuitado.

J enquanto alos cargos ‘octnu y tres, ^oetnte y quatro, y veinU y
cinco,fe remite fu proucirniento alfimj api mifmo con el cargo ‘vein-

te y (ets.

77 No fe fabejoue di ObiTpo aya hecho lo que íuponc efte cargojíi-

no es que los Rcligioíos de la Coiiipañia ayan referido con fus aeoítum-

bradas ponderaciones.y encarecimientos, el cafo de que habla el Obif-

po en fu informe,num.1d4.del xViemorí-hque es muy diferente deí que

aqui fe fuponCé

Proíigue ia fentencía.

78 7 en quanto al cargo ‘veinte ypete , en que parece que eldicho

Reuerendo Obifho entro en la iglepa de la Compañía de lefus, y dazjen-

do,qiie quena defenterrar non cuerpo de nona difunta, quefama enter-

rado en ella, y otras cofas deduzjidas al dicho cargo 3 declarárnosle por

incurfó en la excomunión del Canon,y por ello fea emtado de íespeles.

79 Porque el Obifpo fue ¿ordenar, que fe deíeiitcrraíTe vn cuerpo

defcomulgado,enterrado contra codo derecho en la ígleíia del Colegio

de la Conipañiaslos mifmosque eííauan deícomulgados,porauerlo en-

terrado contra ia prohibición dei Obifpo,)' por otras caufas,y cometían

tan granes facrilcgios, le hizieron reíi;tencia,íacando vnodciios laefpa-

dacontraelenlamifmalglcíia? y aora le declaran par defcomulgado.

Mande V.Mageftad,que le vea ei Memorial en cínum.7p.y 80. -

'

Proíisiic ia íentencia.

80

receq

ds las Reducciones d,e los Itatines de losR eugiojos de la Compañía de Ic"

fis,que eñauan ocupados en la ed.ucacíon, y enfenanca de aquella nue-

uaChrif:íandad,echandoi.os eí Bao abaxo, depojandolos de fus orna-
mt

poy

trinas
, y en ¿os bi

alacien.

.sqmpLesqmtaronymquceneUo aja dilación,

m

Las



Si Las DóilrmalJ Curatos;dcq'jc dizsn q’i* ía;ran defpojajos ef
tQsRel.’gioíbsdelaCanTpañia, las tenian vfarpadcísi contra el Real
tronato,!infinJÍo,cokcion,ni inflitucioncanonica^con que no era valí
da la administración de los fantos Sacramentos

5 y afsifmrazon fccon
denaei Obifpo, aun qiiando humera hecho lo que fúpoiV^ : cfte carao
Pero loqueen eliohapaíTado^mande V.Mágeítad,que fe vea ene! Me*
morial nuna.iSf.

Pfoíigue la fentencia.

' S 2 I en quanto ala cuf^x que rtfJta contra eUkho OhifiB de los caraos trein-

ta,y treinta y Irno déla dicha cattji ^of: auer,mandado echaj^éyij^eler¡y expu:f.iTd
Tadre í(eHor,y demas ^^eiígwfoí defu Colefto.emhifiendo con ellos,que efñum ha-

biendo orarían en la CafiUa de nuejhra Señora de la Lon^regacion ,y los arrajirajon,

poniéndolos las manos facrilegameníe,dándoles go pss,empellones
, y de porrabosfa-

candolos ay raflyando de ia dicha Capíltiifafra etharlos a la calle,y (ieuariós d lá ¡ya-

ya al refiftidsro deÍ¿o';preuwíedopára eflogete armada con bocas de fue^o, aipn-

cv^^jJ ^''idelasy hnToendoks otras muebai injtmas,, y afrenttts. T)ecUram ,s al dicho

''^uerendo Obifpo,y a los querooperaron a el por incu fs en la excomunión,y demas
penas del Uerecho.CdpAiqmsiuiámtQ rferuando e.n nos el cafhgo que merecen,

y mandas-nos a tpdosdos fieles
,
que los cuiten ,como d miembros apartados de la IfUíu.

83 i üdo lo que aq li fe refiere es co icrario á io que ha paCidp,, cu
rno parece en el Memo iahniim. ip„p.y las palabras,

y encarecí mi é4 tos

con que le pondera la cxpulfion de los Reiigiofos deja Compañía , con
mas verdad,y p opícdad íc aplican ala que ellos h'.zieron delObiípo,
tos que ehianan baZjíendo oracíorí(como aquí fe dize) eran los que auia

echado al Obifpo,y cometidoconrrael tu granuesfacriiegio8,y losquc
tienen toda aquella tierra reduzída á 1 1 mayor miferia , coafufion » y

dif*

cordiasquefeha vi'to.

Proíigue lafentencia.

8 4 Ten qumtoa los cargos treintay dos,treinta y tres,y tremtay quatroy U cul-

pa que por ebosrifiita contra el dicho %euerendo Übtfpo, por auer mandado robar el

dt-oo Lo^^io,y dos carretas,donde iban muchos ornamentos
, y cofas de la IgUp,)

cutio unapy ama en el dicho C okgio cafjgkfa ,y Saertfta de ornamentos

,

a .ac fff^KfsydiZfS Cufodtas,lainagerns,Umparas\
, retablo cnandt,

.a¡ ae ^ grano todo dorado,fin dexar ctfa alguna, for io qual demas de las cenfi'

^Uf^fi^^^^-^^^yjuscomplicesye condenamos en priuacton de ofictf>

Nota

j ^ J T" v/ircKr//.¿/7¿c/3 er/? V) tHaLK/ri ut

(^o¡tgio,y a fus lUlgiofustd»

q
Ciudad,como en las Chácaras ,y kfríselas ,

con mas lo¡

y

í
danos que huuieren recibid
con cCnfarc^ v ,f

o,y en ¡a penadel quiityotanto,y que fea compehdodelh

itdlO,
Y de cads'^^o’^

‘~'^'~f‘Clxas,riferfiande c.n nos de proueerde rerrii^

acrioft.^
^ ksque afi (o ayudaron

, y fcmenturon en tanfiírtl

i'eaág USih-i 1
p9r él rfíuUá contra elSicho^

to^:Jo:tct,remmmosU }t»a al final.



^Wma5,)que.it.á6d)rar,ÍefW;er*;%Piy‘teto.mocaíffi<te.-F^^^

?frcdraÍ lSórñamcntos,y U55ikmas alajas dclOÍt<ywwo a

^,„rtcolor de hazet CatcdíaiAfu igleíia
,
por tener «Ut dos Gaq«i-

rctraidoSáY efcifaiiaticos^qiié^u¡an declarado Sedevscamr, vmmU\

rauiendo rcfucUpct^doslosEílados

.porque no podían viuir de otra manara.pafsO ,udanjen£e elOD^-

poála^tcdraUas cofas quewnian aljiiqqc claro eftii que no auimdo

^dardeíiertas,yíingüa^^; : -V
• “

'

í

Profiguclaíencencia. : -r,,
'

86 r mmto alcargo treimayfiite.J. la culpaque por
el

Ucontra ddicho-Reuereado ObiCfo.forauermandadg defdar
4 '!'»<?’

jjota.

Jm’m dd SAkador muy denota,y trm dc cortar U cabida aejra

Jm^mm»y demu de nmfira Sencr^,y otras s^mhsu Imsgtnes,y^^

droLundr,doUs,ypomudóUs enlugares mmuveks entre 4rajlos£

hafJa de cafas deCeglares,facandoUs
de les JustaresJo^ efiaaan -

„Ldas.cJndenamosalMchopbsfpo,enpiusafr coftahaga traer étra-

]maien,comeh que degolloypague eldaño ipue hts:,a ssiasdemasa:ou-

hme d la tafaetón de los tajjadores nombrados e _
,

~

_

Ten ouanto al^krage , y mal tratamtento delas dichas magenCs,

por fer cifá de mayorauerigmcton,y cafítgado remitimos a mefir»imy¿

fanto Padre.y Sede <iApoñoltCA,,para_qae ordene loque
]ui^gareeem»'i-o

mr en eñe cafo. r % \ « • r
87 Por cite cargo fe podráver conioíbn los demás. Aquí acman

al Obifpo,de que degolló ^na Imagen ddSaluadorgy trato de cortar ta^

caheca a otraimagen denueHra Senoray(3 c.acciones íc?das propias e

herecesífiendo eííe Prelado vn varón Apoík)líco,y Rcligiofo cxemplar

de rm Padre San Francifeo , donde no degüellan , fino que veneran las =

lm4|¿«cf,comolohazia,ynoslocnftñ6nueftro-£.DtoFundadot,parti-‘

alármente en (uteiianjCnto, -

^

88 Élcaio('Senor)fue,quelosReligiofos de la:Gompama tcniaq Nota.

^^^x.2íázyñ2L Imagen delSaluadorCQXi habíco de RCiigioíb de laCom-

pañía
: y ello ofendió grauemente al zelo de aquel l^to Prelado? por-'

qac dcziaiquc peiiíarian los indios j y recien conuertidos en aquellas^

Frouinciasjque nueftro Señor fcue como los demas^hombres oel mudo*

%ío á pecados,y culpas^y que por cíTo tomohabito dc: alguna Religio

P^íafaíuaiíc3y en paiucular.quc auiatomado clde la Compañía,que fia

caukiu cícandaio ^
pac^ipalnaence viéndoles hazer las cofas

I que



^'acfaaztiBirj (piéts^icB eraínjuriofoílár^eHíasR^íígfefíts,?
al Ql^

KicftcBiodo^'pintar al SAluadori puts porque fe‘hád4^c2ir, c|yp>

'

meiiafaicodcia Gompañia.y no de San Benico , San Bernardo
,d^^^

r)omingo3anFf3iKÍfcoySan Aguftin,de nueftraSeñora del CarajcnT
k iSderccdiCkficalió EpifGOpal,ó otros Eftados d c la Jglcfía?

’ ^

: 8p Viendo cfto,y los daños que podían refulcarde confentireftas
pintufas,y mas en tierras recicn conuertidasímandó llamarvn Pintor
porque allí ay pocolicn^o^para aproucchaflo , hizohazct de aquel \i¿
9-ootrosdiucrfosquadros,y pinturasde Verónicas, para poner en ij
puertas de los tabcrnaculos.y fagrarios, donde fe referua el Santifsimó

'

y aquel roftro de SaluAdori{c\xyoc\xtt^o cftaua pintado en traf^c de
ligiofodelaCompañia)lohízoponcrcnvnquadro fobre elf^rariodc
la Catedral , dOndefe reücrencia con grande veneración

5 y concedió
quarentadiasde Indulgencia,álosqucrczaíTcn á aquella fantalmacrcn/.

j
Edo llama el Conferaador, y los Rcligioíos de la Compañiai^

dtgmtAravm ImagendelSuilHadór^pttmarlayponerU en lujtares í»X
mmios^entre trafios,y bafuradecaesdefegUres. Yerta fcntencia há
corrido publicamentepor todos los Reynos del Piru

, y por erta CortCv
alTCntapdo con tan horrible calumnia,y heregia á crte Obifpo Caioko,.
Y c igiofodc mi Seráfica Ordenjcallandoia verdad del hecho, conge-
nera c cándalo de todos los Chrirtiano ,y aplaufo délos hercges.Y a ef-

tqquicrcn lo^Religiofos de laCompañía
.
que no fe refponda , ni fe pii-

j
fatisfacionjíino que corra p@.r el mundo para fiempre , afrenta*

do vn Obifpo Catolico,vaflalío zeíofo de V. M.
Profigue la fentencia.

jjr,n,,,argoTremtayotho,p^ U dtmfim aneUt^o de los

y
ícho Colegi&,repMrtiendolos entre dmerfisperfinasJm tener ]unf-

^ lo hazjapor delitos ^ueaman cometido lot

baz^erLés c^rgOym oírles ,nicomseñcerlos enm aldicho ReuerendoOhifpo enprÍHacion,j laípenfion

- InA f^

f

P^nas del(knto Concilio Tridentinoy mereflit^

chos todos los danosbt'

^f<^doslbs fieles,
n9

cuadre
^ ^^iten^como miembro apartado denuefirdfie^^^

Reiipiofcs
de lospocos bienes, y alajas quclos

poca importanri
dexaron , b por fer inmob]les,ópor ferde

padecido mucho í-*" intcrcífados,)' que auiarx
ao mucho daño por losdkhos Rcligiofos , baftanccmciee

jui^i'



^OS^ltATCSí^CTTtbAftdúlASpÁTíÁtSr

miMndo pegarfuego,afsid fol^gio, come a UJglej!a,y fafilia de

0iha Senora,JtórreiiaiíjietidogramfitmosdaHos-,forleijual dectora-

meimeeldicho Reuerendo Obijfo ep incurfi en las cenfitras ^aaes,^

ixc»maniondelCanon,y enlAsdelaSdadeU Cena, fueñas coritm

bs incendiarios : y condesamos aldichoRmerendo Obtfpo en tedas ' Ut

danos hechos,y obrados en eldicho Qelegio,lglep,facriaia, cafa ,y Ca-

pilla,qtieaficoPfehaga,y bueluaareedtficar,y fe ponga fegun,y de

UmaneraqmePuaantesquelasderribajfe.yeyfiemaffe-yyuenofeaab*

lielte de las dichas cenfitras, hafia tanto que de ladeaida fitisfacion,

cmformealatafaeianquehizjeremyhmierenhecho,enquedefdelaege,

k cmdmaf»oSa -
_

Acílccargoícrcípondcarriba^néinttn5.5^‘
^

ProGgue la íemenda. .
: .

J en quante a Us cuípas^fJ-emííf^s que cmetiopor Im c4rg9í

quarentay^cino,qHarentay ddSyquarentdysms^^^^ quatfó

quarentaycmcoymyapenaremmmúsp^raelfin.

Jen qfianto a la culpa del cargo quarent^yfets^que parece el

JieuerendoOhifpaha hechofirmar kmiícJomperfinasytomarfirmas en

blanco-,finpther lo que firmauantparsa conellas calumniar a los dichos

Relimfdsfimfamarlosdeuantfndolesmuchosfalfosteftmoniosiporlo

mal deciaramos,que el díchoReuerendoObíJpo,y los que les dieron Jus^

firmas para las dichas calummasyefidnmcmfos en la excomunión déP

Jitrecho,puefia contra los que atefnguan falfameHte,y contra los fialfds

calumniadores^ mandamosfeantenidospypublicados per públicos defi

comuígadosyhafia tanto que pbtisfagan.

p6 j^andcV. M.que fe vean las infortnacioncSjautos,cartas,7 de-

más papeles originales,/ auténticos
,
que he prefentado , afsi en vueftrá

Real mano,como en vucílro fupremo Cófejo de Indiasj/ fe verá, íi pue-

den fer calumnias,y faltos tefitmonios,los que en ellos fe ponen* y íc re-

firmasJe dieron en blanco, (yoc no ícra difícultoío dccole-

gido.Muchamaña>c indaftiia es meñefter ( Señor
) y otra

> que la dé Vií

OUfpotan candido,/ fiaccro,como es Don Fray Bernardino de Carde-



lodc. Alealdes,^ Regidores,^ amas 'de ttceicntos detes raaíliohrados
ancianos^; pradcBtcs de vna Ciudad ; informes , aotrJs , éxórtatorios

. y^ftas ,//« J^ber lo 0ff4e firman. De lo que fe refiere ca el Menio-
ilia >nuín.5<Í2,3<J3.3(5q.j

55)7.cónítaráquicnhiSrónlosque hizíerbn lo
qiie^fiipoBccftccai^o. v

: ;

Profigdclafentencía. ,

' enxxíít parece
dichoRemrendo Obiffio há dicho,y puhíkado por axtos,ÍM%'mps

(^^^Mehs,qH0Íosdtchos-R€ligiofoU^^^

om^iéinaXsmatíz:,ados,porauer procuradóanteeí fínorVirrey
, %eai

^^diencui,y Gwrnador, elremedio de los danos que temían ^ y robos
qW^ ft ^iderrexecutados enfüsfetf0nas,y haZ:iendas', j aun-que ie man-

comparecer

^mmarmrnohaexecHtado^fr^^ Psrlodmd declaramos d los
d^íf^csRe.tgtofosdeiUCompdnU^^^^

ma,y de Us cenftiras,y entredichos.que el dicho Reuerendo Obifoo puhlí^
co,ypujO contra lc>sdpqhosi%:Uipo(¿s,fondeé
rno[entencias,y autos deyaez. no competente .^ qmno ueneduriídU^^^^^
^^tenacpmraloM^

I, condenamos en todas
l^f^fiatprociffalmspyperf^^^ hecho,y ha caaCado k los dichos
^eligi^os,en acudir tantasvez^esMa Real Audienciapord remedio,

y tajfen.por perfona de. ctencia,y conciencia^
, . S8 -’En ertccaigocalla ciiG^^ todoslos delitos,y culpas
q^ecomcneronlosRel.giofosdelaCompañia. contra el Obifpo.y la
Iglefia Catedral.por lasqua,cs iucatncron ipfifaBo en las cxcomunio-

^ Buíai ApoO^olicas
; y haziendofe mas xAbogaio

dedachos Relig.^os.quelueaentrelas partes. procura diículpatlüs, X\9^decUra^par Ures .emoetmes en loque londclinquentcs, y reos,

^"^7"'^ “ P?^'°S“«fcrefi‘:‘:e en el Memorial ,y particularmente

qae dize efta fentencia.de que el Obifpo Ra íido rebelde ,J

morílT^aL’
Reales.y lo repite el Padre Pedraza enfus Me-

otrasparrer
Memorial,numcro4oz.y en

Proíiguc Ja fentenda.
; roo J e» quanto al fi„al de los Capitulas ,y cargos deñ* cMp

que



Ip

^ftmtimoí,yconfdtr4dtUculp<qutfm-eüosri^lucotár*tlé^^^

Cuereado Ohi{^o,qíie confisforeMoSyUcondmamosenÁomüftl^^ ^

flotees
-i F-JLÍ**^ — — y VI J\

01 epd mcfirjüyde que nop¡4ede, ni ha dejer ahfuelto, hafla tant&que de

%faUsfmon demda al honor ,J buena fama dé los dichos Reli^iofbs

(atisfa^atódásUs condenaciones que le efidnfechas encada cargOyComo

dan declaradas en los capítulos defia nuejlrafemencia,deciarandoyCO-

fno declaramosyklos Religiofos de la Compañía de [efüs defa Ciudad

mifiioneros.por libres de las calumnias yy objetos que les impufi por fus

tfcritosy depalabraypretendiendo macular fu buen procederyvida Re-

Ugiofay buena doBrina.Tporquanto endcargo treintaJ cimoyy end

mhorme yj libelo 'ultimo
y
que el dicho Reuerendo Obifpo ha hecho yy en

Otros pareceresay algunaspropoficiones dignas de reparo yyen los méri-

tos deña caufk ay muchos delitos que contienenyy.merecenpena capitah

remitimosafu SantidadU determinación de/ia penayy aueriguacion de

las dichaspropoftcioneshpara lo qualmandarnos¡quepor dpendtxdeñn

caufa, fe pongan lospareceresque fe han hecho , en que eñan las dichds

prQpoficiones,^y¡ítasle condenamos en todas las cofas defia caufa » cuya

taffación enmos referuamos‘0 portfianuefira.fentencia difinuiua juz^y

gando»afsrloprominciamoSyy mandamos. Fray Redro Noiafeo

uinci,aiyIuetxConferu.adorApoñokcQ.

FXaday pronunciada fue efiapntencid difinitiua por nuefiro muy

ReuerendoFadreRrepntado enfanta F~heologia Fray Fedno JSfolaJco

deiOrdenRealde nuefira Señora djtías^^kCercedy Redención de fauti-

uoSyFrouincial de Us Prouincias delFfucuman y Faráguayi RtodrM

Platdyy Éfiados deifRrafilyluez^ Cenfiruador Apofiolicoynomhrad&p^

lafigrada Religión déla fompañiaJeJefujiyen virtud de Fulas Apíófi

tolicásy declaratemia de ¿a Fs^alAudiencia de la Flatayy en ella^mó

¡u nombreejfe^aCiudad de la Affúmpeion en diez^y nueueSas delmes

de Octubre demiJféífcientdsy quarentaj nueue años. Siendo teHigos

el CeneT^fd^réncjCi'jde Cortega Fadejo^Capítan Auonfo de Rcqas Aran-

dabelAifereZjyRodrágo deArmdafB&n Fernando Aualosy 0fCendof

tc^a %y Ceretnimo dé Atdana. Ante tni Fray Felipe Gómez» jSíotario

ApoñoHco0'c.
^

' :-

loi . Eh clU ylrimá parte déla fentcncia,no contcntandorecoa

tangraücs pcnas,comb hs en que hacondenado el dicho iuez Confeír-

«ador a eíl€y_cnexáble,éinocente Obifpojio remitehegopúr fofpediQ-

Ih en la fe á fu SantidadCyddpviCs de depueftode (u Dignidad
, priuaeh

de
fii Obtfpadosapr^ilonadoyJ afrentadoyj reclufo en 'un ConuentOy-y que

K no



^ p»edadezJr conáxnuendotml realesdé a ócht> nr.

ca>molohahcdioefteConfetuador.

V a j®^^'!’*''’‘^‘^^®*'^‘**‘^o(Síñor^cnlastierras Católicas rf,

-1 p- publicado los Religiofos déla Corapañia portodnel ftru.y «ras partes, en dondecorre findefenfa ,DÍ fatisfacícSl
a ‘entada laDignidad Epifcopaby el habito venerable de mi PadreSa

’

rana co.en vn Obilpo.y Religiofo Apoftolico
,
que en cincuentay frunos que tiene de Rcligion.no fe ha vifto en él fino obrarexemplarmen•te.ymucho mas defpucs de Prelado, defendiendo fu DignidJ'y pj“^

icn oporclla.comolohanhecho todos los mayores déla Islcfia- vquando era Religiofo
. y defpucs de Obifpo, fuelcn ir inumetaljles Imdios figo,endo la voz de fu Predicación fy todos le tienen porvarín^^ftohco.por las virtudes.y cofas fantasque le ven hazer,coiL:icndOk

fcenelfauor.y merced qucDios le hizoen librarlede v^ atc¿SZ,que le nraron a menos o-e flete paffos.ydándole en elpech^Srba-aa mpies.Y oy en todas aqucllasPrpuincias adonde eftá, lo tienénpor
fc^bre6nto.finoeslosPeligiofosdelaCompaúia,yaígiMosdeu^^

^a^gananconfugianpodersyáeaexSfpo-^^^^
ta^«^ffosefPadrePedBza,yconlap4ii^

^ ” fus Ménlofiate

fiicírebuenoDarali Rer°”*
put todo elmundoVcomo fi

¿ííc'istssr•'y '•t“““
eHoslopintancnfusefcritosfiéníw

abominable . como

y tan exemplar.y tan lleno dcfcmicfes°v me^’
pertóo,

ypacaconVJw:yqiKnofepncdadrfeñKl'(^*“‘’“^^"^^^
yiazonquandofinellaespu^icamlS^^^^^^

«»yadQ,yatendon,Cnp^ftir,qudósTehW^^^
yo poder es tan conocido

. y3o e

'R^ofostóaCompañía

;

íaíucTf'a I-a S.O j 1 •
*^*^^‘^o,ícan.m3s podc«)íbs

Prclado^ytemplar Reíiof
la inocencia deílc venerable

parados de V M lo? n
^ corran libres íus defeníasiyíeas asa

Po.yyoqStf cfto recdafekobif-n q ^^^^^^«<^o-nicrccdfingulardcV.M^aftad.

^r, fuafíde S,

J V^ííialo^.
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Exprtatono ddllaftrírsimoDotiff/BemMdiiiO'ílfc^&dín^^ Obiípo
^

dcl Paraguay, fóbrc la obíeruacioii del PattOL-

'

nazgo Real.

104 NosDon Fr. Betnardino de Cárdenas por la mifcracicKi diui

2dagcftad,Dios le guarde, &c. Intimamos al feñorMacftrc de Carapo

General Don Diego de Efeobar OíTorio , Gouernador , y CapitánCÓK-

^deftas Prouinciasdel Par^uay
, y a los feñores Oficiales Realesdeík

0'adad,y a los de la villa de Potofi,y Buenos Ayres
, y a lasdemasp^o-

0as,a quien tocar puede el cumplimiento defta intimación, yauto exor-

tatoriojque el Patronazgo Real dcl Rey nueftro feñor es vnade las cofas

que mas eftima fu Magcftad,y mas gloriofa para íu Corona
,
por lasqué

le aumenta en la gloriajatento a lo qual , fu facra , y Real Mageftad , con

gran ponderación,y eficacia tiene mandado en inumcrablcs Cédulas , fe

obfcrucn,y guarden inuiolablcmentc todas las daufulas dpi dicho fu Pa-

uonazgoRealjfopenade eftrañez dcl Reino i y priuacion de las tempo-

ralidades,a los Eclefiafticosqnologuardaren, ©perjudicaren en algo, y
a los fccularcs de priuacionde oficios, c inhabilidad para poder obtener-

los enfus Reinos.A las qualcspenas añade la Real Audicneia;dc la^Plata,

Iwhíandoconel Qouernador del Paraguay ,mil pcíbscnfayádosTyal0 «

hifpo,eftrañezdel Reino,finoguardaren,y hizicreo guardar puntualmr-

te el dicho Patronazgojcontracl qualno valen , ni aprouechan próuifio-^

nes,ni coftumbres en contrario, y mucho menos tokrancÍa,ni padcociaí

y ciencia 5 como lo tiene expreftadofu Mageftad en vna claufula ji^ldí-

cho Patronazgoíy en otra pone la formaconque fe hande ponerlos Gu-

ras, y poíftrineros en los Beneficios, y Dodrinas, que cs,con examen^ y
prefcntacionReáhé inftitucion Canónica dcl Obiípo, aunque fea en tro¿

pas de Indios cíparcidos,y aun no reducidos a pueblos foxinados , como
locxprcíla en otra claufula:y paracumplimiento eípcckl deftas , dcípa-

cho vna cédulaReahfecha en Madrid a veinte: y dosdc luníodcl añode
inil

y feifeientos y veinte y quatro,eonfirmada por otraibbrcccdula dcl

año paíTadode íciícientos y veinte y ocho,en las qualcs,deípucs de auer-

k vifto en fu Real Confejo,y en otrasgraues luntas
,
que mando hazerfo

Mageftad las caufasde las Doctrinas,y controuerfia de Clérigos
, y Rclr-

gioíos,y lo alegado por vna parte,y otrajordeno, y mandó por vlcima re
Polución,q todas las vezes que algún Rcligiofo fe pufieíTe oor Dodtrinero
dc indiosjíca neccíTariamente guardando la dicha forma de fuReal Pa-
£wnazgo,com.Qkguardaencl Piru.7 que de otra fuerte nofean permi*

^
' ^^cio d la dichas X^o^trmas, ni es íu:voiuatad llénenle»

emo*

/



2^ota.

«norumctífos fcñaIídos,y que aísi lo obícruen ínuiolablcmentc íiis Vít^
leycs^y Goueínadores,y Ar^obifpos.y Obiípos, no obftantc qualcíquicr
ordenes,y mandatos,j columbres que aya auido en contra , como mas
largamente conftaporlas dichas cédulas que prcícntamos juntamente
con la del Real Patfonazgo,y prouifíon de la Real Aud icncia, y vna Bula,
ly mota propiode nueftroSandísimo Padre Pío(^into , en que mand¿^,
'.conforme a lo ordenado en el íanto Concilio Tridentino , fe guarde, eíla

mifmaforma en la inftitucion de Curas en Igleíias Parroquiales, fin la

quál(cípecialmente faltando el examen)da por nulas, y íábrepticiasiy dé
nir^anvalor,y cfeíífoqualcíquier obtcntacionesde Beneficios, y Cura>
tos,aunqae íeanhechas por Nuncios de íu Santidad,y Legados á laccrejy
no lesquiere conceder titulo de poíreísion,ni coIorado5y da por vacas lai

Iglcfíis a diípoíicion de los Obiípos: Dcloqualíc íigue cuidentcmenté
ícrannulas todas las acciones Parroquiales que hizieren los Guras qué
nocíían con la dichaforma del Patronazgo,yConcilio,(que es toda rna)

y cftaBula,y iipotu propip,con los demas dados paraobí^ruancia del4in-
to ConciIio,manda íu Mageftad en cédula delaño de fdícientos y veinl

tey dos , fe guarden ínuiolabíemente
j y por aucr detenido algolaob-

íetuancia, y cumplimiento defto la Audiencia ReáKde Lima
,
yda de

Mcxlco
(
á la quenta por peticiones, y apelación délos Reíigióíbs a

íu Magcftad, y Real Confejode las Indias) íucron reprehendidos ícuc*

famicnte los feñores Oydorcs de ambas Audiencias, y fe les mandódieL
fen luego el auxilio ncceífario para la execucion a los Arcobifpos,yObif-

pos,camo le dicronLy afsi eftáya elle punto eftabiccido.y difinido coco-
ía juzgada,que los Rcligiofos no pueden eftar en las Dodtrinas de Indicó,

ni licuaremolumentos Reales, ni fer permitidos en ellas fin la forma df
chadei Patronazgo Real,y Concilio Tridcñtinoj y los Min.ftro, Reales^

que los pcrmítícrcn,ynohizieren loque deucn en eda dirpoficiari tan im
portantc,y obligáforia, eftaranincuríbscnlas penaste! Patronazgo íb^

brcdichas,y en los mil pefos de la Real Audicncia,y quedarán obligados a

la paga,y reíírtucion de los€moIumcntos;y el Obifpp a ía pena de eftra-

ñez del Reyno,y priuacion de temporalidades
; y irá a cargo de vnos

, /
ocres la nulidad de los SacramcDtos,que es ¿oía horrenda

, y muy de re

mcr^Y aísi haziendo loque es de nueftraparce para iíbrarnosde tan t^ráa

des culpas
, y lefíones enormes del Patronazgo

, y hazienda Real , auifa-

mos al dicho feñar Gouernador Don Diego de JEÍcobar Oííorio
, y a los

demas Miniftrosdefu M3gefi:ad,y al liuítriísímo íeñor Obiípo de Bue-
nos Ayres,que en las prouiíiones llamadas del Parana, Ytáti,y Vrágaay,
ay veinte y quatro,ó veinte y cinco DoíSérínás, óReducciones de Indios,
donde ay cafi cien mil almas (

como coafta por vna dauíulá^ de vn libro

coni



nacfto por e! padre Antonio Ruiz de laCompañia
dc.Ieílis,wcr no-

P M : X, r1f*Tnriin<; en láS dlchas VCintC ViS ynoutóem^ dichas veinte y
^ _ 1 • N 'ararte nnp íf'vn niiehlos forniadt)S> co

„oconltadelmiíinolibro.yporlanptar.edad, en

nesfpnDoarineros.y Curas intrufos,y íubrepticios ReligiofosdelaCo-

pañÍ3,y ha años que io fon , fin guardar en cofa alguna I a dichaforma ,m

feequiíitos for^ofos de examen, prcíentacion, y canónica
inftitucionjal

la qual forma eílan ya reducidos codos los priuiiegios,y concefsionesque-

folian tener los ReligiofoSjComo confta por las dichas cédulas de fu Ma-

geftad,y por la Bula citada de Pió Qüínto,en que manda guardar lo órde

^do en el Concilio Tridentino , contrad qual no.ay prmdegio que val-

agi,m-vm£ oraculosjporquc edán todos rcuocados por la Bula viti-

ma de nueftro Santifsirao Padre Vrbano Oifauo : Y afsi esíin duda
>
que

losdicbos Religiofos de la CSpañia no han íido,ni fonCuras legítimos,

y

canónicos de las dichas Doctrinas,íino fübrepticios,y nulos. Por lo qual

nodeuian fer permitidos,ni confentidos voa mas en ^s dichasDoc-

trinas,finqueíe*inftituyanconlaforma, y requifitos refeiidos. Paralo

qual cxortamos,y requirimos ai dicho feñor Gouernador , haga lo que

toca por Hi parte,y bra^o Real,en quien eiiala fuerza mayor paraeftoj

porque el Ecleíiaílico eftámuy deívalído,y enflaquczido
,
por trazas de

los dichos Religiofos,que para íalir con fu intento de no guardar la di^-

cha forma,en efpecial teniendo el examende la l€ngua(poí^quenola fa-

ben íufícientemente)expslen Obifpos,y niegan íu juriídició: pero vían-

do déla que tenemos amparada,y decíatada por el Rey nueftro Señor,

y

^ ^ ^ ^ w ' r .... 1 iJ A I A € -« /-•

«

y ordenamos, que ^ ^
del dicho Patronazgo,adminiftre,ni pueda adminrPrar Sacramento nin-

guno, ni hazer acción Parroquial en ningunade las Doctrinas del Pará-

na,éícatin,que pertenecen a eíteObíípado, ni con ninguno de nucítros

fcligrefes,fopena de que ferán nulios,y facrilegos los Sacramentos, y c5
-

fcís]ones,como cftá declarado por la Congregación de los Cardenales,

fobre vn capiculo del Concilio Tridcncinosy deque incurrirán en la exco

munion referuada a fu Santidad,pueilaen el derecho en el cap. Religiofi.

de primlegijs contra Rcligiofos de qualqoier citado, y exempeion que

fean,que administran los Sacramentos de Matrimonio,Extrcmavncion,



Nota

fia .y fus Obífpos
, y Rey Católico

, y a fu Monarquía,y hazienda v b’
coraun,que montan cada año inas de vo millóny quacrocientos míf
íbs,en partidas eonocidas^fin la del oro que fe dize

5 y caíi otro tanto
mero de culpas, y pecados : todos los qnaics protcdamos al dicho feñ^í

'

Goucrnador,y a los demás Minid:rosReaies,fino püíicrcn el remediomípiden tan gráues daños, conloqual ÍKmoscumpIidoenede punto coñlo que tenemos obligación quanto es dinueftra parre.Y áduertímos al d ic o cnorGoHern3dor,que no es eícuía bailante,fino muy friaola, y rH.
cu a lo que alegan los dichos Religiofosiparaimpedírcofas tan oraues deque ion Mifsioncs,y no Doeiiinas;porquc es maniñeftamente filio
notoriamente fefabe

j y loconfíeíTa el fobrcdicho Auroren fii libro ,<3ue
Nota. pueblos formados de muchos años a cíla partcsy ríenenlcrle/ias,y lic-

úan emolumentosry para alegar que fonnueuas pobláGionef, el mudar
los pueblos de vn litio a otros^escofa maiicíofi,y en gran dañóde losln-
dios,porque fe confumen ínumetablcs en las tales modancas: Por la dual
razon,yofrasada prohibido por cédulas de fuMageíiadiy Ja que alcí^an
en que fu Mageílad les concede a los Indios,por redenconuertidos^efpe
ras para que no paguen cnbuto,ni feruícío 5 fue folamente por diezanos,
lobre los quales han paíTado ya otros veinte^cn qué fio dar álRcy nucfiio
fenoralgun prouecho,Ie han gaftadodeeirKalum
tosmilpefosdelatierra,haziendolaquentá á veinte y cinco mil befos
cada ano,' (3 á efta partida fe añade ia de los triburosde tanto numero de
Indios,que no dexan pagar los dichos ilcligiofos,)' lade ¡OsDiezmos, yBulas.emtcreíresdelferuicio,y comercioqucinipidende la dichafum a
delndios.vieneafergrandlfsimadelaque defraudan a lalglcfia, alRey
nueftro fenor,y aü Monarqu a

, y bien común cada año yfvnofolo que
t ítl con dilaciones, que

ks f
Señoría dedicno feñor Gouernador.y MinillrosRea

do -10^" I " í
los daños

, y raenofcabos i y perjiii-

dmS rñ' ^ ^ exortamos.y reque-

ScTetrio
^ Y afina,frrro mandamos a! infrafc.lpto

niatpadYeÍ^°
delta Ciudad, y a los dc-

V f ‘^'dlo Colegio afs, líen, aquienexortamos, re-

Waecílad"
amos, que en cumplí, ..lenro dei Patronazgo de fa

tino®
i Bulabc fila

>' Conc.lio^Tridcn-

cacion de cite
'“8®” de treintadiasdelanotifi-

peremprorio'ái'Vfir.,;^r
términos, y el vkiaio

P y jtuirfc canomcaniente en las dichas Doftnnas,dclP3r

T3



tína,y Ytatin>tocantesa
nucftro ÓbIfpado,con examé«v

Rcil yinftitucionC^nonica;y noeampliendoaísi eldici

Jes qaítamos,y
íurpcndemos la faculrad de adnainiftraf Sacrámencos, ni

hazer acciones Parroquiales en lis dichas.dotrinas.Cü7as Iglcfias, y Cu-

iacGS damos por vacos,conforme á la Bula de nueífro Santifsim-ó ftdre

Jio y. y citamos a ios dichos Reiigioíos , en quanto Curas (
porche por

eíJa razón fon nueftros fabdicos)y poráuer delinquido en nueífra expul

íion.ofenfas,y pecfccucion para d£dararios,y denunciarlos por incurfos

en la dicha excomunión,y enociasdederecho,y de la Bula inC^naDo"

winiiCn que:eft3íuiotoriamentecompL-ehendidos,y cnlas penas de de-

recho,y en las del Real Patronazgo,q es fecho en eílx Ciudad de la Ai*

fumpcioma veinte y íiece dias dei mes de Mar^o de mil y fcifcientosy

quarentay íietc años.Fray Bernardino,Obifpodel Paraguay. Por man-

dado de fu Señoria Iluftriísima,del Obiipo mi Señor. Bartolomé deVe-

ga,Sccretario,y
Notario.

jSIotijicacional Sen0rLjouei^ador. .q

En la Ciudad de la Aflumpcion,á veinte y hete días del mes de Mar-

^odc rail y fcifcientosy quarentay fíete años,yo el iafraferipto Secreta*

rio,áii alas cafas , y morada dei feñor Maelire de Campo General don

Diego de Efeobar Oírorio,Gouernador,y Capitán Generíd deíla Prouin

GÍacíel/aragaay,y kiá fu Señoriá el exorcatoíio de fufo,y requiri,e intí-

me en nSbre de fu Señoria Ilufti ifsima,eÍOoifpo mi feñordon Fray Ber*

nardino deCardenas5y auiendole oído,y entendido fu Señoria del dicho

feñor Gouernador.Dixo que lo oia,^^ue fe le dé vn tarntó pata refpon-

der3Íiendoteíhgos el AifvrezChriíloualdeAcuña/dequcdoy fee. Bar*

tolome de Vega Secretario. •

]Slotíficadon,y reffuejla del Padre Redor de la Compañía.

En la Ciudad de laAífunipcionA treinta y vn dias del mes de Mar^o

de mil y feifeie ntos y quarenta y fíete años,y-o ¿1 infraferipto Secretario,

fui alCol egiode laC ompañiadeÍefas,en cóformidad del exortatorio de

fufo, para darle noticia dél al Reuerédo Pádre Laureano Sobrino,Redfor

dd dicho Colegio,y demas Religiofos déhaqQienes fu Señoría Iluílrifii-

nia,del Obifpo mi Señor,manda le notifique,como cóíla del dicho exor

tarorio.Entrc en dicho Colegio,y dixe ai dicho Padre Redor, Laureano
Sobrino,11 euaoa el dicho exortatorio de faSéñoria iltíftrifsimaa , tocan-

y
préfentacíDri

10 exortatorio

te al Real Patronazgo, para notificará fu Paternidad,y demás Padres, á
que me reípondió el dicho Reuerendo Padre Redor: Nofahía que era
Patronaz^go,j que elno era doctrinero,m menos Superfor de dichas do-

del Parana^J quefielfeñor Obífiotmia algunas diligencias, o
los remitísfs4rarana , ref^onitnan

k fii

Mota.

r



a fu Senaria Ilujirifsima las Vadres ‘Do^neras a ofadas , i^ue a % Ma-
ternidadno lecompetía e¡fo,y. queejfs Hofílolejejfe. De que doy fcc.Bar
tolomcde Vega Secretario.

Publicación en la CatredraL
En la Ciudad de la A0umpci5,á veince y cinco dias deí mes de Abril

de mily feiícientos y quarenra
y fíete años, yo el infraícripto Secretario,

de mandamiento de fu Scñoriaílufírifsima del Obifpo mifeñorleí, y
publique en efía Santa íglcfia Catedral,Ínter Miííaiü fole mnia, el exor-
tatoriode atras tócate al Real Patronazgo,en gran cócuríb de gcte, fien
doTcftigos losCapitanes, Melchor de Médoca,y do Gabriel dcCuellar,

y Mofquera,y otros muchos,y deílo doy fee.Bartolome de Vega Secrc
Publicación en San Frandfeo.

EnlaCiudaddela Aílümpcion,entresdelmes de Máyo de mil y
feiícientos y quarenta y fíete años,dia de la Sanciísiina Cruz,yo el infraf
cripto Secretario,leí,y publiqué el exortatorio de atrás, tocante al Real
Patronazgo, mandar^icnto de íii Señoría liuílriísima,del Obiípo mí
feñot,enel Conuento del Señor San Franciíco, Ínter Miííáruoi folem-
nia,engranconcurrodegente;íiendo tcíligos>el CapitanChriñoual Ra-
miraz Fuenleal,y el Capitán Diego Díaz Redondo,y otros muchos,, de
que doy fee Bartolomé de Vega Secretario.

Yo el Captcan Chridoual Ramírez FuenReaI,vezino,y Alcalde Or-
diríario,certifíco,ydoy fee,de comoBartoIome de Vega , de quien van
autorizados eílosautos,es tal Secretario Epifcopal del Juzgado Ecle-
fíadicOjComoíe nombra,y a fus autos,y teílimoníos íe da entero credi-
to,y fee,cn )ayzio,y fuera defíy para que co lé lo firmé ante mí, y en pre
fenciadedos teíligos,á falta de Efcríuaoo publico , ni Real , en eíla Ciu-
dad déla Aírumpci5,cn veinte y fiete días del mes de Marco de mü feif-

cientosyquarentay nueueaños.Chriílouaf Ramírez Fueáleal. Teíli<ro
Diego Díaz Arkdondo.Pedro Sánchez de Vera.

^

Pejpfieftadgtodoel(fabildo pgUr dslaCmdad déla <^ífí4mpcwn , a
'on exortatorio del Obifpo , fobreU obferuacion delFa-

trondZjgo Pfeaí.

l U ~ J ti
la intimación qut

X 4" fnor don Fray Femardino de Cárdenas , Ohífp&

t 7^ p^jrona^go^y Cédulas Reales de (uMa<rf
^ O ^J^^de.anueuaRecopilacionyíeexortbeldichofenorÓbifpo,%on
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íxertatorioJijtie reffondio el dkho Caiildo, hñicia.J/ Kegimmte>

aueescemofifigae. j,nrr.^J Exort4tGriodeiümJj^0A '

toó Nos D. Fr. Bcrnardinode Cárdenas por la miferaeion diuina
,J

de la fanta Sede Apoftolica,Obifpo
deftc Obifpado dcl Paragujay ,del Co-

feiode fu Magcílad,Dios le parde,&c.Dczinaos,que porquito oy vcin

te y ocho dias del mes delulio de miiyfcifcicHtosyquareBca yocho

anos,como a las nucue del dia,poco mas^omenos fuimos a las CaíasReá

]cs,y de Cabildo,adonde eñauan juntos,y congregados, como lo han de

yíb,y coílumbre,el CabildojIuílicia,y Regimiento defta ciudad de la Ai-

íLimpcion,con aísjftencía del feñor Maeftrc de Campo General donDie-

go de Efeobar Oííorio,Goucrnador,y Capitán General deftas Prouincias

del Paraguay por el Rey nueftro feñor
, y auiendo pedido queríamos en

dicho Ay untamiento,y Concejo proponer,y
tratar coíás tocantes al fer-

uicio de ambas Magefladcs,diuina,y humana,y conGedidofenos, propu-

íimos,que el Rey nueftro feñor,que Dios guarés,tenia,y ácnc por dere-

cho aíTentado de fus Reinos,)' Scñorios,y porcócefsion Apoftolica el de-

recho de Patronazgo Real en eftas Indias
, y que difponeporlaformadc

prouecr alos Beneficios Curados,Prebcndas, y Obifpados por prefenta-

don,y que en las Prouincias del Parana
, yVruguay , é Itatin,en cerca de

treinta Doíftrinas cftan por Doctrineros Religiofos de laCompañia, fin

Jaforma del dicho Real Patronazgo,y aunque fe les ha requeridocon di-

cho Real Patronazgo por nueft ros anteceíTores los feñores Obifpos de

glorióla memoria D.Fr.Tomas de Torres , de la Religión del feñor San-

to Domingo,y por D.Fr.Chriftoual de Arefti, Monge Benito , a los qua-

les por el cafo tuuieron forma,é inteligencia de echarlos de fu Obifpado.

Y vltimamence por el año próximo paíTado de qaarenta y quacro,y aora

de nueftra cxpulíion que nos hizieron,vnidos con D.Grcgorio de Hincf-

trofajfiendoGouernador
, y por el dicho feñor Gouernador don Diego

de Efeobar Oííorio , a que han reíiftido
, y no han querido admitir dicho

Real Pacrona2go,de que fe k han íeguído, y liguen a la Real Corona del

Rey nueftro feñor muchos daños,y racnofeabos en fuRealhazienda, y
patrimonio,y a cfte gouierno la perdición de tres Ciudades

, y el menos-
cabo defta,qae rodo es coníiderable, y digno de breue, y eficaz remedio,

que apreciado fegun el eftado de dichasProuincias,es en cada vn año fna§

de dos millones de pefos,pQr razón de réditos,y tributoSspor falta de no
tomar la Bula de la fanta Cruzada,por no pagar veintena por Dezimales,
como la pagan los demas indios del Reino,y defta Pfouincia,cn las Doc-
enas de Clérigos,)' Rcl igiofos del feñor S.Francifco.Y para mejor inteli-
gencia de V.S.intimamos dicho Real Patronazgo original,

y las leyes

M

Not a

Nota.

re-



recopiladas en la nucua Recopilación de las leyes,y pedimos cumpi’
miento,/ obferuancia,/ alegamos, y diximos, que dichos Relioiofos dc-
uen fer expelidos,/ echados de las Doctrinas

, y defte Colegio^or la re-
pagnancia,yconcradicionquetienen puefta,yoyperfiften 5 dicho Real
Patronazgo,/ dichas leyes,por fer penas,/ ordé difpucfta en ellas, como
aV.S.confta por fu intimación,/ a mayor abundamiento fe buelué a leer
éintimar,para fubuena,/ mejor inteligencia en efte Cabildo

, que pedí-
mos obedecimiento,/ cumplimiento en todo,/ por todo,/ que por voz
de pueblOjó como mejor aya lugar en derecho,decretando V. S.íe cum-
pla,/ cxecute co toda breuedad,por pedirlo afsi el citado de las cofas pre
fentes,/ la ruina que am'ena^ajpor las muchas armas que tienen recooi-
das de fuego,/ otras del vfo de losEfpañoles en dichas Prouincias,/
ducciones,/ks que cada dia,como coníta a V.S.van metiendo fin ccíTar,
fin las que fe hazen por Maeítros Portugueíes,q tienen en las dichasPro-
uincias;/ afsi loque pedimos,/ exortamos,/ requerimosa V.S.en^om-
bredefuMagStad,/cot5odefuConfcjo,/poríoqueanostoca,

/ fírr

mamos cite nueítro exortatorio de nucítra mano,/ refrendado de núef
tro Secretario

,
quccsfechocnlaCiudad delaAíIumpcion en veinte /ocho dias del mes de luliodcmil / feiícientosy quarentay ocho años,/

todo locontenido en cite nueitro exortatorio
, / otros pantos mas im-

portantes al reparode hazienda,/ jurilHicion,/Patronazgo Real van ex-
preíTadas mas por extenfo en el Memorial,requerimiento, / proceítació
que tenemos preícntado anteV.S.a q nos remitimos, reproduziendolo,

comoloreprodHcimosdenucuo.Fechovtfupra.Fr.Bernardino,Obifpo
del Paraguay. Por mandado del Obiípo mi^íeñor, Bartolomé de Ve<^a,
Secretario Epiícopal.

^

Refpuefta del Cabildofeglar.
En la Ciudad de la Affum^cion , en dicho dia 'veinte j ocho del mes

deMío demtlyfeifcíentosy o¡uarentay ochoanos
, jo elínfraCcrmo Se-

cretarío,fm a las cafaspeales
,j de Cabildo defia dicha 'Ciudadde la

^fumpetonjonde halle congregados ,yjuntos en Cabildo , al Capitán
Ehegodelegros^Teniente Generaldefia ProuincMy a los demas fino-
res Capitulares dely Alcaldes OrdinariosdH 5y auiendopedido licen-
ciapara entrar en dichaimta.y Cabildo.auiendome la concedidoJe) , e

e afu Señoría de dicho Cabildoslujliciay Regimiento^elexortato-
rio deatras^y elReal Patronaz^go ongínalypromfston de la Real Au-

^ ^ ^^fendidoy obedecido dichoPa-

j
^ Cenoria di dicho Cabildo, dixo que 'ufilo

confiana efie Cabildo , Iufticia,;f
todo cierto,] vtrdaderoij amasanadUndoCe,cinedichos

Re-



<R eliriofos‘Doífriñeres,y los que ay refide en efie Colegio defid CmJad,

^eirunreros de todas naciones,j algunos de los que mueuen guerra a

(ít
que efian en dichas Promncfas » c§n tantas armas de

mefOyJ pertrechos deguerra,
que refierehj que defde elano de quarentaj

qfiatro,por impediral dichofenorOhifpo,el
cumplimiento , y execucton

delReal Patronaz,go,vnidos con don Gregorio deHiñeftropi, que ala

Jaco era Gouernadorgy Capitán Generadle alparon]urtfdícion,y echaro

dep* Obipado,y han introducido con dos,o tresPrehendados vnafcifma

perniciofa,teniéndolos enfu Colegioporpretexto de Sede vacante
^
ojien-'

tddó (fatedralcontra todo derecho diuino,y humano', de dode efta nuep
^

tra República tan rebuelta en opiniones,y la lujlicia Ordinaria,y el di-
^

chofinor Obifpo, nopueden corregtr,caHígar,m enmendar 5 porque los

bulliciofos,y que cometen delitos en entrambosfueros , luegoprecogen d

dicho Colegio,yp haz^enfuertes en el , 7 menofprecian en lo Eclefiañico

las cenfürasy mandamientos de dichopnor Obifpo , con denegación de

jurifdiciony en lo depcuiar,retrayendop de t^/uerte.q0h oyfolopam-

para en dichoColegio los hombres de malvmr,efcandalops,facmerops,

pn queppueda remediar,porque luego quep toca en la enmienda,y cor-

rección deps amparados,amenazan con armas,por lasmuchas que tie- ,

ntn en dichasPromncias,referidas en dicho exortatorio ,y en eíie Cole-

gio, de que han hecho diefiros en el manejo deUas a los dichos Indios
,
que

porpr entanto numerofepuede temeralguna deflicha de apamientoi

porque los dichos lndios,efldn enpnados amouimientos,qMe defpues que

dieron laprimera obedienciadfiMagefiad ,ypreduxeronalaSanta

Fe Católicafe ha apado ocho vetees comuerte de Epanoles, y tatas han

pdopacipcadospor los vezjmos d.epa ^ropiincia , a cofia de muchafan-
gre,y haz^iendas-y eflo aun quadonovfkuanmas quevn arco,yflechas,

fusarmasnaturalesypoy con lasarmas defuegop inquiet^afpn, darían

mucho en que entender a efia Frouincia’,y masanadiendofe fiar las di-

chas Promncias circunvezJnas al Rrafii,} como efla dicho,no pr los di-

chos Reliflops Caflellanos,de que nofepuede,ni deue tenerptisfacion de

lealtadiComo lo muefira el tiempoprepnte,por las nneuas que deEpana
vieneniTafsipanade,que mientrasfueren HoBrineros dichosReligio- Notav’

fos,y eíie Colegiofuere habitado dellos,eíia Republica,y nueíira Prouin
da no ha de tenerpaZj,ni quietud,nifruido de los dichos Indios,mpha
de enmendar el daño que dicho exortatorio refiere,ypha de venir dper
der eíia Prouincia,y avn las del Peru,y mas los cofles que hazuen en la
Real caxa di tanta cantidad depeps cada vn ano

, y nopha de depu-
brirU mucha riquez^a de minerales de oro,y plata,ypedrerías , de¿ ^9-
^^^los dichos Religtofos eftrangeros , con ocultación de fu Mageflad,



V

caufido de quefehan hecho tanricos,y poderofos-.J otrasmuchas c r
quefe refertéanpara dar deHas cnenta afu Mageftad yj afu RealC^
Jejo de Indiasffenor Virrey deflos Rejnosyj U%ealAudiencia deUTí
ta.HennHopor ejie CabildoJuíiicUyj^gimientOye» conformidad
dicho RealPatronaZogoy lejesdela R¿copilacionyquehablanftbre anop confientan eflrangeros,que tenemos obedecidas

yy mandadascT^
plir^yguardarinánimesyj cdformes,atendiendodfü remedio de la^sdi
MagefiadesPDmina,yHumanay cofiruaciony aumentos deJiaspT
umctasy%eynos del^TerkDezytmosyque los dichos Religiofbs , afstli
defíe Colegio de la CopanUyComo T>octrineros de dichas PromnciasgRa
ranay Vruguqy ye Itatinyféfalgan dellaSyy las dexen libresyy defemlJi
cadasyy no baflando reqmrmientopean expelidos

yy echadospor todo tí
goTyvfando de nuejíro derecho naturalde lasgentesy en cap de refiflen^
ciayquepan neceffarias las armasyías tomen h, ^Jez^inoSyhaCia fu ente
ro cumplimiento.I eíío dioporfu refpuefta eldicho Cabildo y lufiicia y
%jgimtentoyfdixeronypedichoex0rtatoridyyrepuefta del dadífe
quede en el<iArchmo,J libro de Cabildo,yféle de teftimonio aldtchdiL
cretanaylofirmbefteCMdo antefiyporfalta del Efcnuanode Cahil-
dQ.yni ReaUy en efiepapelcemunypornoauerlefelUdo. Diefo de Térros
Melchor Cafco de Mendoza. luán de Vallejo Villaíante, ^BonZÍsde
Ccfpedes Xeria.Melchor de Fucheta lofeph Encinas, luán de Arurca
Andrés Renitet.,qarct Venegas de qu;:^man.ccManHdde Villalobos.
Jrerantoría de oAquino.

Concucrdaeftecrafladoconfu original,qucquedaíneftc Archiuo . ra
cierto,y verdadcro,eorregido,y conccrcado.el qual facamos

, y hizi-

mosfacar,ylofirimmosdenucfttosnombtes,antenofotrosporfa¡-

tadcEfcriuanopubl,co.niR=al,yyacneftepapc!comupornoauer-

i/v M rPnT ^=‘'hor Cafco de Mendoca. Inan
de Valí e,o V Hilante. Don Luis de Cefpedes Xeria.Melchorde Pn-

fx GarcíaVanegas de Guzman. Pedro Amo-
modcAquino,


